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EXPTDt ENTE f JA/ 1?S / 1 1 4 / 2024

Cuernavaca, Morelos a once de diciembre del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número
TJA/1"S/11 4t2024.

Síntesis. La parte actora impugnó el cese verbal de su cargo que
dice emitieron las autoridades demandadas el 29 de marzo de
2024. Se declaró la nulidad lisa y llana de ese acto, porque no se
realizó el procedimiento administrativo que establece Ia Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, para
determinar la remoción del actor en su cargo. Se condenó a las
autoridades demandadas al pago de la indemnización,
remuneración, aguinaldo, despensa familiar, vacaciones, prima
vacacional, prima de antigüedad. Se condenó a las autoridades
demandadas a exhibir las constancias de inscripción del actor ante
el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) o en el lnstituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) y ante el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), a partir

del día 01 de enero de 2023 hasta el día 29 de marzo de 2024,

fecha en la que fue removido o destituido de su cargo. Así'mismo,
se condenó a entregar al actor la hoja de servicios por todo el

tiempo de servicios prestados, esto es, a partir del 01 de enero de

2023 al29 de marzo de2024, y la hoja de certificación de salarios.
Una vez que la presente cause ejecutoria, deberán dar a conocer

el resultado del presente fallo al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo notificará

al Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública.

RESULTANDOS.

1.-    , presentó demanda el 09 de abril

de 2024, se admitió el 16 de abril de 2024.

Señaló como autoridades demandadas

A)  , EN SU

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE TÉTELA DEL VOLCAN,

MORELOS
b)    , P.OLICIA
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PRIMERO, TITULAR DE LAS FUNCIONES
OPERATIVAS EN EL MUNICIPIO DE TÉTELA
DEL VOLCÁN, MORELOSI.

Como acto impugnado

I. "Es el cese injustificado del que fui objeto, mismo, que
fue emitido de forma verbal por /as autoridades
demandadas de manera unilateral, imperativa y coercitiva.
Tal y como se detalla en el hecho tercero, del capítulo de
hechos (inciso Vll) de la presente demanda. " (Sic)

Como pretensiones

"[...] Que se declare la nulidad lisa y llana del ilegal cese
injustificado del que fui objeto, mismo, que fue emitido de
forma verbal por las autoridades demandadas de manera
unilateral, im perativa y coercitiva.

Y una vez, que se declare la nulidad lisa y llana del acto que
se impugna; se debe condenar a las autoridades demandadas
al pago de las siguientes prestaciones:

a).- El pago de la cantidad de $29,242.86 (veintinueve mil
doscientos cuarenta y dos pesos 86/100 M.N.) por concepto
de la lndemnización consistente en tres rneses de salario;
esto, por motivo del cese injustificado que fui objeto por parfe
de las autoridades demandadas en los términos expuesfos en
el capítulo de hechos del presente ocurso.
b).- El pago de la cantidad de $8,084.0 (ocho mil ochenta y
cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de la lndemnización
consistente en 20 días por cada año de servicios; esto, por
motivo del cese injustificado que fui objeto por parte de las

autoridades demandadas en los términos expuesfos en e/
capítula de hechos del presente ocurso.

c).- EI pago de la cantidad que resulte de los salarios que
deje de percibir desde la fecha que se ejecutó el acto
impugnado hasta la fecha del cumplimiento total de la

sentencia definitiva que emita.

tl
d).- EI pago de la cantídad que resulte del Aguinaldo que deje
de percibir desde Ia fecha que se ejecutó el acto impugnado
hasta la fecha del cumplimiento total de la sentencia definitiva
que emita [...].
e).- El pago de la cantidad que resulte de /a Despensa
Familiar Mensual que deje de percibir desde la fecha que se

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 33 a 52 del proceso.
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EXPEDTENTE r J A/ 1aS / 1 1 4 / 2024

ejecutó el acto impugnado hasta Ia fecha delcumplimiento total
de la sentencia definitiva que emita [...].
f).- El pago de la cantidad que resulte de las Vacaciones que
deje de percibir desde la fecha que se ejecutó el acto
impugnado hasta la fecha del cumplimiento total de Ia

sentencia definitiva que emita [...].
g).- Et pago de la cantidad que resulte de ta Prima Vacacional
que deje de percibir desde la fecha que se ejecutó el acto
impugnado hasta la fecha del cumplimiento total de la
sentencia definitiva que emita [...].
h).- El pago de la cantidad $4,851.05 (cuatro mil ochocientos
cincuenta y un pesos 05/100 M.N.) por concepto de Ia Prima
de Antigüedad desde la fecha que ingrese a laborar hasta Ia
fecha que se ejecutó y materializo el acto que se impugna [...].
i).- EI pago de la cantidad de $29,242.86 (veintinueve mil
doscientos cuarenta y dos pesos 86/100 M.N.) por concepto
de la prestación del Aguinaldo correspondiente al año 2023;
toda vez, que la misma no se me fue debidamente pagada, a

pesar, que tengo derecho al pago de esa prestación por
disposición de ley [...].
j).- El pago de la cantidad de $7,128.74 (siete mil ciento
veintiocho pesos 74/100 M.N.) por concepto de Ia prestación
del Aguinaldo correspondiente a la parte proporcional del año
2024; toda vez, que la misma no se me fue debidamente
pagada, a pesar, que tengo derecho al pago de esa prestación
por disposíción de ley [...].
k).- El pago de la cantidad de $3,249.20 (tres mil doscientos
cuarenta y nueve pesos 20/100 M.N.) por concepto de la
prestación de las Vacaciones correspondiente (a la segunda
parfe) del año 2023, toda vez, que la misma no se me fue

debidamente pagada, a pesar, que tengo derecho aí pago de

esa prestación por disposición de ley [...].
l).- El pago de Ia cantidad de $ 1,582.36 (mil quinientos
ochenta y dos pesos 36/100 M.N.) por concepto de Ia

prestación de las Vacaciones colrespondiente a la parte
proporcional del año 2024; toda vez, que la misma no se me

fue debidamente pagada, a pesar, que tengo derecho al pago

de esa prestación por disposición de ley [ . ].
m).- Et pago de la cantidad de $1,624.60 (mil sei'scienfos

veinticuatro pesos 60/100 M.N.) por concepto de la prestación

de Ia Prima Vacacional correspondiente al año 2023; toda

vez, que la misma no se me fue debidamente pagada, a pesar,

que tengo derecho al pago de esa prestación por disposición

de ley [ .]
n).- El pago de la cantidad de $ 395.59 (trescientos noventa y
cinco pesos 59/100 M.N.) por concepto de la prestación de la

Prima Vacacional correspondiente a la parte proporóionat det

año 2024; toda vez, que la misma no se me fue debidamente
pagada, a pesar, que tengo derecho al pago de esa prestación

4
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por disposición de ley [. ]
ñ).- El pago de la cantidad de $ 17,424.96 (diecisiete mil
cuatrocientos veinticuatro pesos 96/100 M.N.) por concepto de
Ia prestación de la Despensa Familiar Mensual
correspondiente al año 2023 [...].
o).- EI pago de la cantidad de $ 5, 169.44 (cinco mil ciento
sesenfa y nueve pesos 44/100 M.N.) por concepto de Ia
prestación de la Despensa Familiar Mensual correspondiente
a la parte proporcional del año 2024; toda vez, que la misma
no se me fue pagada, a pesar, que tengo derecho al pago de
esa prestación por disposición de ley [...].
p).- La exhibición de las Constancias que justifiquen el debido
cumplimiento de /as obligaciones ante el lnstituto de
Crédito para ios Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos; y en elcaso, que no se rne haya otorgado
ese derecho; se debe condenar al pago retroactivo ante dicho
instituto.
q).- La exhibición de las Constancias que justifiquen el debido
cumplimiento de las obligaciones del derecho de Seguridad
social que me corresponden ante el institución de seguridad
social que haya designado íMSS o /SSSIE); y en el caso, que
no se me haya otorgado ese derecho; se debe condenar al
pago retroactivo ante dicho instituto.
r).- La entrega de las constancias por escrito de los días
trabajados por el suscrifo (hoja de seruicios) y del salario
(certificación de salarios) que percibía por el tiempo trabajado.
s).- Ordenar a la parte demandada que realice la inscripción
de Ia sentencia definitiva en el respectivo registro que
corresponda ante el Registro Nacional de Personal de
Seguridad Pública; y en su momento, que se me otorgue el
escrito de "baja' respectiva para que pueda incorporarme a
desempeñar mis labores en cualquier corporación policiaca.

[...]." (Sic)

2.- Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora desahogó la vista dada con la contestación de
demanda, y no amplió la demanda.

4.- El juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 26 de junio de 2024, se abrió la dilación
probatoria. El 07 de agosto de 2024, se proveyó en relación a las
pruebas de las partes. En la audiencia de Ley que se llevó a cabo
el 18 de septiembre de 2024, quedó pendiente el cierre de la
instrucción, en razón de que se encontraba transcurriendo el plazo

concedido a la parte actora por acuerdo del 18 de septiembre de

TRJEUNAL DE JUSTICIA ADMINI'|MNVA
DEL ESTADO DE MORELOS
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2024.

5.- Por acuerdo del 26 de septiembre de 2024, se cerró la

instrucción y quedó el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDOS.

I. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, incisos

a) y l) , de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

PRECISION Y EXISTE ACTO IMPUGNA

Previo a abordar lo relativo a la certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles Son estos, en términos de lo
dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86, fracción.1, de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; debiendo

señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su

integridad la demanda de nulidad2, sin tomar en cuenta los

calificativos que en su enunciación se hagan sobre su ilegalidad3;

así mismo, Se analizan los documentos que anexó a su demandaa,

a fin de poder determinar con precisión el acto que impugna la

parte actora.

La parte actora señalÓ como acto impugnado:

'1. Es e/ cese iniustificado del que fui obieto, mismo, que

fue emitido de forma verbal por /as autoridades

demandadas de manera unilateral, imperativa y coercitiva.

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000.
pág. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER

INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volumen l8_Tercera Parte.
pág. 159. Tesii de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuÉruTn LoS cALIFIcATIVoS QUE EN SU ENUNcIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
iÑÑ"n" Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de la Federáción y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.

DEMANDA EN EL Julcto NATURAL. et- rSruoro TNTEGRAL DEBE ooMPRENDER Los DocuMENTos
ANEXOS.
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Tal y como se detalla en el hecho tercero, del capítulo de
hechos (inciso Vll) de la presente demanda". " (Sic)

Sin embargo, atendiendo a lo señalado de manera
integral'por la parte actora en el escrito inicial de demanda, se
determina como acto impugnado:

l.- El cese verbal de su cargo que dice emitieron las
autoridades demandadas el 29 de marzo de 2024.

. El actor en el hecho tercero manifestó las circunstancias
de modo, tiempo y lugar de como ocurrió el acto impugnado, al

tenor de lo siguiente:

,,HECHOS:

tl
TERCERO.- Por lo que el día 29 de Marzo del 2024 y siendo
aproximadamente como las 15:15 hrs, fui, interceptado en Ia
puerta de entrada-salida de la Comandancia Tétela del Volcán
(misma, que se encuentra ubicada en Ia Plaza Principal sin
número, Colonia Centro, del Municipio de Tétela del Volcán,
Morelos); por el C.  en su carácter
de Titular de las funciones operativas en el Municipio de Tétela
del Volcán, Morelos); y quien me manifestó en ese lugar, lo
siguiente: "Oye , te comento que por órdenes del
Presidente Municipalesfas cesado de tu trabajo; te aviso, para
que te retires y ya no vuelvas más a la Comandancia...". Todo
esfo, sucedió ante la presencia diversas personas (fesfrgos gue
se ofrecerán en la etapa procesal correspondiente) que se
encontraban en ese momento y se percataron sobre elcese que
fui objeto y que se dieron cuenta de ello. Bajo ese sentido
representa un cese injustificado en mi contra, por lo que acudo
ante esta autoridad en la presente vía para hacer valer mis
derechos; ya que en ningún momento realice una causa o

motivo para que me cesaran de mi trabajo y por lo que se
desconoce la causa o motivo de dicho acto arbitrario por parte
de la demandada.
Haciendo Ia aclaración, al momento que se refiere como
"Presidente Municipal", es, el C.   
(quien es) e/ actual Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Tétela del Volcán, Morelos; ya que este, fue,

la autoridad quien ordeno la ejecución del acto que se impugna.

Y por lo que se refiere al  quien
tiene el carácter de Titular de las funciones operativas en el
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Municipio de Tétela del Volcán, Morelos; /o es, por m.otivo del
Convenio de colaboración en materia de Seguridad Pública (con
el Poder Ejecutivo Estatal; ya que éste, fue, quien asumió el
ejercicio directo de la función de seguridad pública en relación
con la policía preventiva del Municipio de Tétela del Volcán,
Morelos)." (Sic)

De las circunstancias de modo y tiempo, que narra el

actor refiere que a las 15:15 horas del día 29 de marzo del 2024,

en la puerta de entrada y salida de la Comandanc¡a del Municipio
de Tétela del Volcán, le comunicó de forma verbal el ciudadano

, en su carácter de Titular de las

funciones operativas en el Municipio de Tétela del Volcán,
Morelos, que por orden del Presidente Municipal estaba cesado
de tu trabajo.

Por tanto, se determina que el actor impugna el cese
verbal de su cargo de Proximidad Social que dice ocurrió el
día 29 de marzo de 2024.

Conforme al recibo de nómina expedido por el Municipio

de Tétela del Volcán, Morelos, a nombre del actor,

correspondiente a la segunda quincena de febrero dé 2024,
consultable a hoja 17 del procesos, s€ acredita que el actor

ocupaba el cargo de "PROXIMIDAD SOCIAL" (Sic) del Municipio

de Tétela del Volcán, Morelos.

Las autoridades demandadas negaron la existencia del

acto impugnado, al tenor de lo siguiente:

"lV. El apartado gue se contesta es FALSO DE TODA

FALSEDAD ya que el actor en ningún momento formo parfe de

las fuerzas de seguridad pública del municipio de TETELA DEL

VOLCAN, por lo que en consecuencia el acto del cual se duele

Ia pafte actora es /NEXSTENTE, ya que en caso de que el actor
fuera considerado elemento policiaco debió haberse sometido a

un procedimiento en particularventilado en el Conseio de Honor
y Justicia, lo anterior en términos de /os añículos 176 y 177 de

la Ley de Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

mismo que se transcribe al pie de la letra: (...)" (Sic)

5 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesio por el artÍculo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado la parte

actora en términos del artículo 60 de la Ley de la maieria.
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También negaron las circunstancias de modo, tiempo y

lugar que esgrimió el actor en relación al acto impugnado, al tenor
de lo siguiente:

"JJjlf[g^EI hecho gue se contesta es FALSO toda vez
que se ha señalado que /os elementos policiacos deben

someferse a múltiples requisitos que Ie permitan permanecer en

instituciones o dependencias policiacas y que inclusive una
dependencia totalmente plural y colegiada que se encarga de
pronunciarse sobre su permanencia en la corporación policiaca
y en concreto me refiero al Consejo de Honor y Justicia del
Municipio de Tétela del Volcán, por lo que NIEGO en todas y
cada de sus parfes Ia presunta existencia del hecho tercero, por
lo que le corresponde acreditar al acfor sus respectivas
afirmaciones y acreditar que su seruidor es el que

supuestamente Ie dio el despido con un supuesfo carácter de

elemento policiaco o elemento de tránsito municipal, por otro
lado el actor refiere supuestamente que todo sucedió ante la
presencia de diversas personas, srn en cambio no precisa el
nombre completo y correcto de /as supuesfas personas gue se
quedaron presenfes en supuesto despido.
Siendo falso que existiera un cese injustificado de parte del
presidente municipal o de parfe de titular de las funciones
operativas en el municipio de Tétela del Volcán, sin en cambio
debe apreciarse la falsedad con Ia que se conduce el actor, ya
que no precisa de forma contundente, clara y objetiva en cuál
de todas las áreas fue elsupuesfo cese de la actividad laboral
del demandado, se rnsisfe que e/ cese de /os elementos
policiacos debe realizarse en términos lo estipulado por Ia Ley
de Sisfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,
mismos que se transcribe para mayor ilustración al pie de la
letra:

tI
Efectivamenfe se ha insistido que el actor no fungió con el
carácter de elemento policiaco o de policía de tránsito adscrito
a Ia dirección de seguridad pública y vialidad. " (Sic)

De lo anter¡or se adviefte que las autoridades
demandadas, negaron la existencia del acto impugnado, sin

embargo, su negación encierra una afirmación expresa de un

hecho; es decir, n¡egan la existencia del acto impugnado,
porque dicen que el actor no tenía una relación administrativa
con el Ayuntamiento de Tétela del Volcán, Morelos, toda vez
que no formó parte de la segur¡dad pública del municipio
como elemento policial o de tránsito.

TRJBUNAL DE ]USIICIA ADI4INIS]'MT]VA
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El actor en el hecho primero del escrito inicial de
demanda, señala que tenía el nombramiento de Policía de
Tránsito adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
Municipal del Ayuntamiento de Tétela del Volcán, Morelos; que
realizaba la función de vigilar la correcta vialidad de las personas
y de los vehículos que transitaban en las calles de ese Municipio,
sancionaba a los automovilistas que incumplieran con el
Reglamento de Tránsito de Municipio de Tétela del Volcán,
Morelos.

Las autoridades demandadas en su escrito de
contestación de demanda señalan QUe, en un . primer
razonamiento, que es falso ese hecho, porque ingresó a laborar
en su carácter de auxiliar ylo proximidad social del Ayuntamiento,
pero que no figuró como elemento activo, operativo y/o policía con
funciones contempladas en las leyes especiales y que estuviera
adscrito a la dirección de seguridad pública. Que no pudo tener el
nombramiento de policía de tránsito, porque se requería que
cumpliera con lo que dispone la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

En segundo término, reconocen que el actor realizaba
funciones de auxiliar de tránsito municipal, al tenor de lo siguiente:

"Lo cierto es que el actor se desem peñó con el puesto de
PROXIMIDAD SOCIAL, si bien es cierto se encontraba adscrito a
la dirección de seguridad pública no representa en ningún
momento que constituyera funciones de policía, o que inclusive
llevara a cabo actividades propias como elemento policiaco tal y
como se acredita con los recibos de nómina que se agregan a esta
contestación en copia certificada y emitidos por la tesorería
municipal en el que consta precisamente varias características de
que nos encontramos ante una relación laboraly no administrativa,
ya que en primer plano de los recibos de que se agrqan a al
presente en copia certificada se evidencia que tenía un puesto
de PROXIMIDAD SOCIAL realizando funciones de auxiliar de
tránsito municipal aunado a que en virfud de que no era policía
activo ni de tránsito sus erogaciones se mantenían como un
trabajador [...f'.6 (Sic) El énfasis es propio.

De ahí que, se determina que realizaba funciones de
tránsito lo que se corrobora con las copias al carbón de las actas

6 Consultable a hoja 40 y 41 del proceso.

10



@l TIA EXPEDTENTE r JA/ 1eS / 1 1 41 2024

de infracción que corren agregadas a hoja 11 ala16 del procesoT,

en las que consta fueron elaboradas por el actor en su carácter de
Agente de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
del Ayuntamiento de Tétela del Volcán, Morelos.

A hoja 63 y 64 del proceso, corren agregados en copia
certificada los recibos de caja expedidos por el Ayuntamiento de
Tétela del Volcán, Moreloss, en los que se señala que el actor era
personal auxiliar de seguridad pública.

Lo que nos permite concluir que el actor tenía el cargo de
proximidad social adscrito al departamento de Seguridad Pública,
realizando funciones de vialidad y tránsito.

Debe decirse que los oficiales de vialidad y tránsito,
forman'parte de una institución policial, de aquellas a las que alude
el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Esto es así, porque el término policía se relaciona con la
función del Estado de vigilar el respeto a la ley y el orden en la
sociedad, por ende, si se toma en cuenta el alcance del vocablo,
advertifemos que el concepto de policía no se limita a los cuerpos
de seguridad pública encargados de la prevención e investigación
de los delitos, pues se debe partir de la idea de que policía es
sinónimo de vigilancia en todos los órdenes de la sociedad, lo que
es razón suficiente para considerar que los oficiales de vialidad y
tránsito del Estado de Morelos constituyen una institución
policiaca.

Además, el incremento de las nuevas necesidades de la
sociedad, han obligado al Estado a crear distintas corporaciones
que se especialicen en el cuidado del orden público y la paz de la
comunidad, en determinados sectores o actividades de la

sociedad y dentro de esas corporaciones, desde luego se incluye
a la policía de vialidad y tránsito, cuyo ámbito de operación tiene
que ver con las vías públicas abieftas a la circulación; por lo que

se concluye que los oficiales o gentes de tránsito desempeñan una

? Documentales que hacen prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el articulo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberlas impugnado, ni objetado la
parte actora en términos del artÍculo 60 de la Ley de la materia.
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actividad administrativa que desde luego tiene el carácter de
policial, pues tienen como objetivo salvaguardar no solamente el

orden público y la paz social en la comunidad, sino que se trata de
actividades que atienden al interés público de la sociedad, a la que
le importa cuidar de la seguridad de los peatones en la vías
públicas, finalidades las anteriores que si bien se encuentran
limitadas al aspecto de tránsito y vialidad, no por ello dejan de ser
funciones tendentes a salvaguardar el orden público, la

tranquilidad y la paz en una comunidad, por lo que es claro que los
policías de vialidad y tránsito, sí forman parte de una institución de

carácter policiaco

Asimismo, el hecho de que la función de la policía se

vincule a la idea de cuerpos de seguridad pública encargados de

la prevención e investigación de los delitos y faltas, ello no significa
que las instituciones policiales sólo se conformen por cuerpos de

esa naturaleza, pues como la propia definición de pólicía lo

expresa, policía es el encargado de vigilar el cumplimiento a la ley

y el orden en la comunidad, de donde es claro que dichos

servidores públicos no sólo se encargan de la prevenciÓn e
investigación de delitos, sino también de faltas esto es, existen

instituciones policiales que tienen como finalidad vigilar la

contravención o infracción a reglamentos de policía y gobierno,

supuesto este último que es propio de la policía Oe viát¡Oad y

tránsito, la que en el caso, de acuerdo con las funciones que

realiza el actor entre otra, la de cuidar que se cumplan y apliquen

las disposiciones del Reglamento de Tránsito para el Municipio de

Tétela del Volcán, Morelos., aSí como tomar conocimiento de las

infracciones que se cometan para los efectos de determinar y

aplicar la sanción correspondiente.

Por lo que, la actividad de una institución policiaca no es

sólo la de mantener la seguridad y el orden público, toda vez que

el concepto de policía se relaciona invariablemente con la
actividad del Estado consistente en la vigilancia del cumplimiento

de la ley para asegurar el orden en Ia comunidad, lo que implica la

realización de todo acto tendente a garantizar la tranquilldad de

los gobernados, pues la sociedad está interesada en que se vigile

el cumplimiento de todas aquellas disposiciones relacionadas con

las actividades que por ejemplo, se llevan a cabo en las vías

públicas abiertas a la circulación, por ende, el hecho de que las

funciones del policía de vialidad y tránsito se constriñan al orden y

12
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control de la circulación vehicular y peatonal en las vías públicas
abiertas a la circulación, no significa que esas funciones no
puedan calificarse como propias de una institución policiaca o de
una institución de seguridad pública, pues como se dijo, a fin de
determinar esa calidad, se deben tomar en cuenta los objetivos
que se persiguen con esas funciones, los cuales desde luego
están vinculados al orden público y seguridad que debe existir en
ese tipo de vías públicas y en el interés de la sociedad para que
se hagan respetar los ordenamientos en esa materia, lo que
resulta suficiente para considerar que esos servidores públicos
forman parte de una institución policiaca, a las que alude el artículo
123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos, por lo que este Órgano Jurisdiccional
es competente, para conocer y resolver el presente juicio..

A lo anterior sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales:

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL
MUN¡C¡PIO DE COLIMA. SU RELACIÓN JUR|DICA CON ESA
DEPENDENC¡A ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, Y DE
LOS CONFLICTOS SURGIDOS CON MOTIVO DE AQUÉLLA
DEBE CONOCER EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. De la jurisprudencia de la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a.l.t .

16712006, publicada con el rubro: "POLICÍA DE VIALIDAD Y
rRÁN¡S O DEL ESTADO DE JALISCO. SUS OFICIALES SE
RIGEN POR EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.", se advierte que el concepto de "policía" se
relaciona con la actividad del Estado de vigilar el respeto a la ley
para preservar el orden en la sociedad, lo que implica todo acto
tendente a garantizar la tranquilidad de los gobernados,
añadiéndose que para establecer si determinadas funciones
corresponden a una institución policial deben tomarse en cuenta
los objetivos perseguidos con ellas, los cuales deben vincularse al

orden público y la seguridad que debe existir, inclusive, en las vías
públicas y, además, en el interés de la sociedad para que se hagan
respetar los ordenamientos en esa materia. Por otra parte, de la
Ley del Transporte y de la Seguridad Vial para el Estado de Colima
y del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio del
mismo nombre, deriva que las actividades de los Agentes de
Señalamientos adscritos a la Dirección General de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Colima son, en general, elaborar, pintar
e instalar los anuncios de tránsito y vialidad en la vía pública. En

este sentido, se concluye que los mencionados agentes
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desempeñan una actividad administrativa que tiene carácter
policial, pues sus funciones se relacionan con el orden externo de

la calle y el control de la circulación vial para seguridad de sus
usuarios, acorde con la naturaleza de las actividades de la

dependencia a la que pertenecen. Además, aun cuando no
participan activamente en la vigilancia de que se cumplan los

anuncios viales, lo cieño es que el desempeño de su cargo es una
expresión de actividad del Estado, y que al estar adscritos a la

Dirección General de Tránsito y Vialidad del Municipio de Colima,

realizando funciones en beneficio directo de la colectividad, forman
parte de una institución policial, lo que resulta suficiente para

considerar que dichos servidores públicos son miembros de una

institución policial a la que en forma general se refiere el artículo

123, aparlado B, fracción Xlll, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y, por ende, sus relaciones se rigen por

lo que dispone esta fracción y por los criterios jurisprudenciales

que al respecto ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, acerca de que la relación jurídica de los miembros de las

instituciones policiales y el Estado es de naturaleza administrativa.

Finalmente, ya que ni la Constitución ni las leyes secundarias del

Estado de Colima señalan con precisión la competencia del

Tribunal de Arbitraje y Escalafón o del de lo Contencioso

Administrativo para conocer de las demandas promovidas por los

miembros de las instituciones policiales contra las autoridades del

propio Estado o de sus Ayuntamientos, para que se deduzcan las

pretensiones derivadas de la prestación de sus servicios en su

condición de servidores públicos, es inconcuso que dicha

competencia recae en el Tribunal de lo Contencioso

Administrativo, por ser el más afín para conocer de la demanda

relativa, pues tiene competencia para conocer de las controversias

suscitadas entre los particulares y las administraciones públicas

Estatales y Municipales, esto es, de la materia contencioso

administrativa, en acatamiento al segundo párrafo del artículo 17

constitucional, que contiene la garantía de que toda persona tiene

derecho a que se le administre justicia."e

POLICÍA DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL ESTADO DE

JALISCO. SUS OFICIALES SE RIGEN POR EL ARTÍCULO 123,

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EI

concepto de policía se relaciona con la actividad del Estado de

vigilar el respeto a la ley para preservar el orden en la sociedad, lo

que ha propiciado la creación de corporaciones especializadas

s Contradicción de tesis 41l2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero,

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer

Crrcuito. 21 de mayo Oe ZOCí8. Cinco votos. Poneñte: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco'

Tesis de jurisprudéncia 99/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintiocho de mayo de dos mil ochó. Nota: La.tesis Zá.t1. rclnOO6 citada, aparece publicada en el Semanario

Judicial de la Fedáración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 208. Registro digiial:
'169563 . Materia(s): Administrativa Tipo: Jurisprudencia. Instancia: Segunda Sala Tesis: 2a.lJ' 9912Q08 Novena

Época Fuente: Semanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV|l, Junio de 2008, página 398

L4
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para el cuidado del orden público y la paz de la comunidad en
determinados sectores o actividades de la sociedad,
encontrándose en ese tipo la Policía de Vialidad y Tránsito de la
Secretaría de Vialidad y Transporte del Estado de Jalisco. Por otra
parte, el artículo 25 de la Ley que la rige prevé que la Policía de
Vialidad y Tránsito tiene como funciones, entre otras, orientar,
participar y colaborar con la población en general en la prevención

. de accidentes viales y de infracciones a las normas de tránsito; y,

cuidar de la seguridad y respeto del peatón en las vías públicas;
proteger y auxiliar a las personas, particularmente cuando sufran
accidentes en las vías públicas; coadyuvar con otras autoridades
en la conservación del orden público y la tranquilidad de la

comunidad; cuidar el cumplimiento y aplicación de las
disposiciones de esa Ley y sus reglamentos, así como levantar o
hacer constar las infracciones que se cometan para determinar y

- aplicar la sanción correspondiente; de ahí que los oficiales que la

integran desempeñan una actividad administrativa que tiene
carácter policial, pues del análisis de las funciones descritas se
evidencia que tienen como objetivo salvaguardar no solamente el
orden público y la paz social en la comunidad, sino también el
interés público de la sociedad. En consecuencia, al tener el
carácter de institución policial, se rigen por el artículo 123, apartado
B, fracción Xlll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

' Mexicanos y los criterios jurisprudenciales que al respecto ha
emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, principalmente
el relativo a la naturaleza administrativa de la relación jurídica de
los miembros de las instituciones policiales y de seguridad pública
con el Estado; por tanto, para determinar cuál es el órgano
jurisdiccional competente para conocer de las controversias que
surjan como resultado de esa relación, debe aplicarse la
jurisprudencia2a.lJ.7712004 de esta Segunda Sala, publicada en

- el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XX, julio de 2004, página 428, con el rubro:
''SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. DE LOS
CONFLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUS AGENTES
CORRESPONDE CONOCER, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE

LO ADMINISTRATIVO.''. SEGUNDA SALA CONTRADICCIÓN DE
TESIS 15112006-55. Entre las sustentadas por los Tribunales

' Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del
Tercer Circuito. 27 de octubre de 200610. (El Énfasis es nuestro).

En esas consideraciones, se desestima la afirmación de
las autoridades demandadas en el sentido de que la relación que

10 Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan DÍaz Romero. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:
Guadalupe de la Paz Varela DomÍnguez. Tesis de jurisprudencia 16712006. Aprobada por la Segunda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil seis. [J] 2a.lJ.167l2QO6: 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Diciembre de 2006; Pá9. 208
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tenía el actor es de naturaleza laboral y que por esa razón es
inexistente el cese verbal que demanda el actor.

En el proceso las autoridades demandadas no

acreditaron con prueba fehaciente e idónea que a la fecha que se
emite la resolución, el actor siga prestando sus servicios en el

cargo desempeñado, correspondiendo a las mismas la carga de la
prueba que el actor sigue prestando sus servicios.

De la valoración que se realiza en términos del artículo
49011, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a las pruebas documentales
públicas que corren agregadas a hoja 53 a 87 del proceso, en nada

les benefician, pues de su alcance probatorio no se corrobora que

el actor siga prestando sus servicios en el cargo que venía

desempeñando.

Al no haber probado su afirmación las autoridades

demandadas, ni desvirtuado con prueba fehaciente e idónea el

acto que les atribuye el actor, este Tribunal determina que es

existente el cese verbal de su cargo que demanda el actor a
las autoridades demandadas ocurrido el 29 de marzo de 2023

ordenado por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Tétela del Volcán, Morelos, el cual le fue comunicado por
, Policía Primero, Titular de la

Funciones Operativas en el Municipio de Tétela del Volcán,
Morelos.

Por otra parte, el hecho de que el actor no cumpliera con

los requisitos que señala la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, es responsabilidad de las autoridades

demandadas, pues al realizar Su contratación, tenía conocimiento

de esa circunstancia.

il I CAUSAS DE IMPROCEDENGIA Y SOBRESEIMIENTO.

11 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efectide qué, por el enlace interior d-'e las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En

casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones

y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
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Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
este Tríbunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de
sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de
estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad
haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del
asunto, si de autos se desprende que existen causas de
improcedencia que se actualicen.

Las autoridades demandadas hicieron valer las causas
de improcedencia que establece el artículo 37, fracciones ll, lV,
XV y XVl, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, argumentan que es falso que el actor se encuentre
adscrito como elemento de seguridad pública, por lo que no existió
una relación administrativa sino una relación de carácter laboral,
son infundadas, conforme a los razonamientos vertidos en el
CONS|dETANdO ,,1,,. PRECIS'ÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPTJGNADO"

de esta sentencia, por lo que.deberán estarse a lo resuelto en ese
Considerando.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosl2, determina que no se actualiza ninguna causal de
improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

IV. ANALISIS DE LA CONTROVERSIA.

Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se precisó
en el Considerando "il. pRECtstÓN y ExtsTENctA DEL AcTo
IMPUGNADO" de esta sentencia, el cual aquí se evoca en obvio de
repeticiones i n necesarias.

V. LITIS.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis
del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados.

12 Artículo 37.- t...1
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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En la República Mexicana, así como en el Estado de
Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de
legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículó 16, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del que

se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad
competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen
jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía

del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente
les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,

constituyen la manifestación de la voluntad general.l3

Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la
parte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386,

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Sobe¡ano de

Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establece, en la parte

que interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba

de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que el adversario tenga a su favor una presunción legal.

VI. RAZONES DE IMPUGNACION.

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 07 y 08

del proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 105, 106 y 504, del Código Procesal Civil para el Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.'

VII. ANÁLISIS DE FONDO.

,. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta del Semanário Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo. lll. Materia(s):

Constitucionat. Tesis: tV.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSTICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDno rnnrÁñooée oel ncro ADMINtsrRATtvo y su Renclóru coN EL DlvERSo DE

'¡T¡NOICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.'
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Dado el análisis en conjunto de lo expresado por el actor en las
razones por las que se impugna el acto que demanda, se procede
al examen de aquellas que traigan mayores beneficios.

. A lo anterior sirve de apoyo por analogía, el siguiente
criterio ju risprudencial :

coNcEpros DE vtol-Rclón¡ EN AMpARo DtREcro. EL
ESTUDTo DE Los euE DETERMTNEN su coNceslón DEBE
ATENDER AL PRINCIP¡O DE MAYOR BENEFICIO,
puorÉruoose oMtlR EL DE AeuELLos euE AUNeuE
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO
POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con ta técnica
para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los
Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la
materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación
que determinen su concesión debe atender al principio de mayor
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los
que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá
quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso
tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende
privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real,
completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en
los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales
de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones
que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado,
afectado con un acto de autoridad que alfinal deberá ser declarado
inconstitucionalla.

. La parte actora en el apartado de razones de
impugnación señala que le causa afectación el acto impugnado
porque fue separado sin seguirle un procedimiento administrativo
a través de la Dirección de Asuntos lnternos; y que ese
procedimiento debería ser sancionado por el Consejo de Honor y

1a Contradicción de tesis 3712003-PL. Entre las sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte
de Justicia d'e la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío DÍaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con el número 312005,la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de
febrero de dos mil cinco. Registro No. 179367. Localización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2005. Jurisprudencia.
Materia(s): Común
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Justicia de la Dirección y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Tétela del Volcán, Morelos, lo que no fue realizado por las

autoridades demandadas; por lo que al no existir procedimiento,

considera que es ilegal y arbitrario el acto impugnado. Además,
que las autoridades no tienen la facultad para separarlo de su

trabajo sin haber realizado el procedimiento administrativo. Cuenta
habida que no fue emplazado dentro de un procedimiento
administrativo.

Las autoridades demandadas como defensa a las

razones de impugnación de la parte actora manifiestan que son

improcedentes, en razón de que el actor no fungió como elemento
de seguridad pública, ni elemento de tránsito y/o policía, pues el

actor fue contratado por la Síndica Municipal, sin que presentara

exámenes de ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, son

infundadas, con forme a los razonamientos vertidos en el

Considerando "II. PRECIS'ON Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO''

de esta sentencia

Las razones de impugnación de la parte actora son
fundadas, atendiendo a la causa de pedir y que a este Órgano
Jurisdiccional le corresponde aplicar el derecho.

El artículo 159, de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, prevé que, para remover a un

elemento de las instituciones de seguridad pÚblica, se debe de

hacer previo desahogo del procedimiento previsto por el. mismo

ordenamiento y por las causas que en él se precisan, al tenor de

lo siguiente:

"A¡1ículo *159.- Serán causas iustificadas de remoción, srn

responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahoqo del
procedimiento establecido en esta Lev. para los elementos de

Ias instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

L Cometer falta grave a /os principios de actuaciÓn, deberes y

obtigaciones previstos en la presente Ley y demás normatividad

aplicable, para las instituciones de seguridad pública;

tt. tnfligir, tolerar y permitir actos de tortura, sanciones crueles,

inhumanas y degradantes, aun cuando se trate de una orden

superior o se argumenten circunstanclras especiales, tales como

amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o

cualquier otra;

20
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' tlt. Faltara sus labores portres o más días, en un período de treinta

días naturales, srn permiso det Titutar de ta Dependencia Estatal o

Municipal o sin causa iustificada;
lV. Abandonar iniustificadamente el servicio asignado;

V. Resolución de autoridad competente que le impida continuar

con el desempeño material de su seruicio;

Vt. No cumplir con diligencia el seruicio que tenga

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause
' /a suspe nsión o deficiencia de dicho seruicio o implique el eiercicio

indebido de un empleo, cargo o comisiÓn;

vtt. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante el

servicio, o cometer acfos inmorales;

VItl. No observar buena conducta, ni respetar Ia persona y órdenes

de sus superiores ierárquicos;
tX. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del

mismo, para un fin distinto a Ia seguridad pÚblica;' 
X. Poner en peligro a los particulare,s o a otros elementos de las

instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia,

descuido o negligencia;
Xt. Asistir a sus labores baio elinfluio de bebidas alcohólicas,

susfanclas psicotrópicas o estupefacientes o por consumirlas

durante el seruicio o en su centro de trabaio

Xll. Consumir cualquier tipo de droga, psicotrópico,

eneruante, estupefaciente fuera o dentro del seruicio;' 
Xtlt. No obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes que

reciba de sus superiores con motivo del seruicio que presta;

XlV. No custodiar y conservar la documentación e información que
por razón del cargo o comisión esfé a su cuidado o a Ia cual tenga

acceso;
XV. Revelar asuntos secrefos o reseruados de /os que tengan

conocimiento, sin el consentimiento de su superior jerárquico;

. XVI. Presentar por sí o interpósita persona, documentación

alterada o falsificada;
XVll. lncumplir en forma reiterada con los objetivos y metas
programáflcas espe cíficas que le correspondan;
Xvlll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada,
co rre ctivo s d i sci p I i n a ri o s n oto ri a m e nte i nj u stifi c a do s ;

XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles
dinero o cualquier otro tipo de dádivas;

lncumplir la prohibición de no ser socio, propietario o
empleado por sí o por interpósita persona de empresas de

seguridad;
Negar la información oficial que le sea solicitada por

autoridades y órganos públicos autorizados;
XXll. Solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, en

el ejercicio de sus funciones, dinero u objetos, mediante
enajenación a su favor, o en precio notoriamente inferior a aquél al

. que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario, o
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cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para

terceras personas;

Xxlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de
confianza;
XXIV. No atender con diligencia las instrucciones, requerimientos
o resoluciones que reciba de otras autoridades o de sus titulares;
XXV. No denunciar por escrito ante la autoridad correspondiente,
/os acfos u omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa
algún seruidor público, que pueda constituir responsabilidad
administrativa o de cualquier otra naturaleza, en los términos de

esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
XXVI. Aprovechar la posición que su cargo o comisión le confiere
para inducir a que otro seruidor público efectúe, retrase u omita
realizar algún acto de su competencia, que le repoñe cualquier
beneficio, provecho o ventaja para sí, su cónyuge o parientes

consanguíneos hasta el cuafto grado, por afinidad o civiles, o para

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de

negocios, o para socios o sociedades de las que el Seruidor

Público o /as personas antes referidas formen o hayan formado
parfe;

XXVll. Ser condenado a pena de prisión resultado. de una

se nten ci a ejec uto ri ad a ;

XXVlll. lncurrir en alguna de las prohibiciones, esfablecidas en Ia
presente ley;
XXIX. Causar intencionalmente daño o destrucciÓn de material,

herramientas, vestuario, equipo, vehículos y en general todo

aquello propiedad de Ia corporación, de sus compañeros y demás

personal de Ia misma;
XXX. Ser declarado responsable en cualquiera de /os procesos

instaurados en su contra, relativos a las causales contenidas en el
presente artículo, y
XXXI. Las demás gue señalen otros ordenamientos iurídicos
aplicables."

De ese artículo, se determina que al actor se le puede

cesar, destituir o remover del cargo que venía ocupando, sin

embargo , para que quedara Sin efecto su nombramiento, debió de

presentarse alguna de las causas previstas por la disposición legal

citada, resultando indispensable la instauración del procedimiento

administrativo previsto en la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos.

Las autoridades demandadas en el presente juicio no

acreditaron con prueba fehaciente e idónea que, al cesar al actor

de su cargo, observaron el procedimiento que Se encuentra

establecido en los ordinales 171 y 172, del ordenamiento legal

antes citado, que señalan:
22
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"Artículo 171.- En los asunfos que conozcan las Unidades de
Asunfos lnternos, se abrirá un expediente con /as consfa ncias que
existan sobre el pañicular bajo el siguiente procedimiento:
l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, allegándose de Ia información que sea necesaria,
así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de
contar con pruebas suficientes, determinará el inicio del
procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida
encuadre o se encuentre prevista en el arfículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se
citará al elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle
saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los
hechos que se le imputan, entregándole copias certificadas del
expediente formado para tal efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea e/ elemento, se /e concederán diez días
hábiles para que formule la contestación y ofrezca las pruebas que
a su derecho convengan; concluido eltérmino se procederá a abrir
un período para el desahogo de las pruebas, por el término de

cinco días hábiles. Dentro de dicho término, las partes deberán
ofrecer /as pruebas que a su derecho correspondan,
relacionándolas con los hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los fres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audienaa
de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes,
que en caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a
cabo la audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esfa
audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se

desahogarán las pruebas ofrecidas y |as partes deberán formular
los alegatos que a su derecho convengan de manera verbal o por
escríto;
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a

consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de /os cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que

éste emita Ia resolución respectiva, que no deberá exceder del
término de los diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo
que prevé esfe ordenamiento, se estará a Io dispuesfo

supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un

término no mayor de setenta días hábiles, contados a partir de la
presentación de Ia queja ante la Unidad de Asuntos lnternos. Al
vencimiento de este término se deberá contar con la resolución del
Consejo de Honor y Justicia respectivo, debidamente fundada y
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motivada, debiendo devolverla para su ejecución a la Unidad de
Asuntos lnternos que la remitió.
De cada actuación se levantará constancia por escritoi, que se
integrará secuencial y numeradamente al expediente con motivo
del procedimiento."

Al cesar las autoridades demandadas al actor de su
cargo el29 de marzo de 2024, no iniciaron ningún procedimiento,
toda vez que debieron de instruir el previsto por la Ley del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, ya que de acuerdo a

esa legislación es el Consejo de Honor y Justicia, quien está
facultado para determinar las sanciones a los miembros de las
instituciones de seguridad pública, previo procedimiento que se
desahogue por la Unidad de Asuntos lnternos, en caso de incurrir
en alguna falta a los principios de actuación previstos en dicha
legislación o en las normas reglamentarias que cada uno de los
cuerpos de seguridad pública establezca, en el que se le iespete
el derecho de audiencia, ya que debe ser citado para hacerle saber
la naturalezay causa del procedimiento, concederse el término de
diez días para que formule la contestación y ofrezca pruebas;
otorgando oportunidad para formular alegatos, lo que no aconteció
en el presente caso, por tanto, al cesar, remover o destituir al actor
o terminar la relación administrativa con el actor en el cargo que

venía ocupando, es ilegal, pues trasgrede en su perjuicio el

derecho fundamental de seguridad jurídica, de audiencia y de

legalidad previsto por los añículos 171y 172, de la Ley del Sistema
de Seguridad Pública del Estado de Morelos, al no habérsele
seguido el procedimiento que establecen los aftículos invocados,
ya que las autoridades demandadas no instauraron en su contra
dicho procedimiento, en el que se le hubiese dado la opo¡tunidad
de defenderse, por lo que incumplen con las formalidades

establecidas en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, ya que contempla el procedimiento que se

debe de observar en caso de existir hechos que motiven la
aplicación de la misma, dándole a conocer al actor los argumentos

legales y de hecho en que se apoye la autoridad al emitir su acto

impugnado, brindándole la oportunidad de defenderse, por lo que

al no hacerlo así da como resultado una violación de fondo y no

de procedimiento.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales, que a la letra dicen:
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AUDIENCIA, CÓMO SE INTEGRA ESTA GARANTíR. OC ENTTC

las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene el
segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, destaca por su primordial importancia,
la de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya esencia
se traduce en una garantía de seguridad jurídica para los
gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de las
autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de
privación, cumplan con una serie de formalidades esenciales,
necesarias para oír en defensa a los afectados. Dichas
formalidades y su observancia, a las que se unen, además, las
relativas a la garantía de legalidad contenida en el texto del primer
párrafo del artículo 16 constitucional, se constituyen como
elementos fundamentales útiles para demostrar a los afectados
por un acto de autoridad, que la resolución que los agravia no se
dicta de un modo arbitrario y anárquico sino, por el contrario, en
estricta observancia del marco jurídico que la rige. Así, con arreglo
en tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar
supeditado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente,
distintas etapas que configuran la garantía formal de audiencia en
favor de los gobernados, a saber, que el afectado tenga
conocimiento de la iniciación del procedimiento, así como de la

cuestión que habrá de ser objeto de debate y de las consecuencias
que se producirán con el resultado de dicho trámite, que se le
otorgue la posibilidad de presentar sus defensas a través de la

organización de un sistema de comprobación tal, que quien

sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla, y quien
estime lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar
sus excepciones; que cuando se agote dicha etapa probatoria se
le dé oportunidad de formular las alegaciones correspondientes y,

finalmente, que el procedimiento iniciado concluya con una

resolución que decida sobre las cuestiones debatidas, fijando con

claridad el tiempo y forma de ser cumplidasl5.

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de

audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en

otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al

acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o

15 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO diTECtO

307712001. Comité ParticularAgrario del núcleo de población ejidal que de constituirse se denominaría "Miguel de
la Madrid Hurtado", del Municipio de Tamiahua, Estado de Veracruz, por conducto de su Presidente, Secretario y
Vocal. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega
Canillo. Amparo directo 131/2005. Huizar Cleaner de México, S.A. de C.V. 11 de mayo de 2005. Unanimidad de
votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Elizabeth Arrañaga Pichardo. Amparo en revisión 4712005. Eleaza¡
Loa Loza. 5 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega
Carrillo. Amparo dieclo 10712006. Armando Huerta Muñiz. 26 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. Amparo directo 160/2008. Presidente, Secretario y Tesorero
del Comisariado Ejidal del Nuevo Centro de Población Ejidal "Coyamitos y anexos", Municipio de Chihuahua del
Estado de Chihuahua. 25 de junio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario:
Luis Huerta Martínez. Novena Epoca. Registro: 169143. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo : XXVlll, Agosto de 2008.
Materia(s): Común.Tesis: l.7o.A. Jl41 . Página: 799
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derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre
otras obligaciones, la de que en eljuicio que se siga "se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del
acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los
siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las
pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad d'e alegar;
y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir
con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión
del afectadol6.

De lo anterior se desprende que la garantía de audiencia
es el derecho que todos los gobernados tienen para ser.oídos y

para poder defenderse con anterioridad a que sean privados de
sus derechos, es decir, es la oportunidad para rendir pruebas y
formular alegatos en aquellos casos en que se comprometa su

libertad, sus propiedades, sus posesiones o sus derechos.

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce
en una obligación para el Estado de abstenerse de cometer actos
que limiten o restrinjan determinados derechos sin que se

satisfaga esa garantía, con excepc¡ón de las salvedades que

establezcan la propia Constitución Política, así como los criterios
jurisprudenciales.

VIII. PREC¡SIÓN DE SALARIO, FECHA DE INGRESO Y DE
BAJA.

Antes de realizar el análisis de las prestaciones, resulta pedinente

precisar que el actor en el hecho segundo del escrito inicial de

demanda manifestó que percibió como último salario quincenal la
cantidad de $4,873.81 (cuatro mil ochocientos setenta y tres pesos

16 Amparo directo en revisión 2961190. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de mazo de 1992. Unanimidad de

diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo

en revisión '1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz

Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo directo en revisión 5'1 13/90. Héctor Salgado Aguilera. 8

de septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez

Castillo. Amparo directo en revisión 933i94. Blit, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente:

Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694194. María
Eugenia Espinosa Mora. 10 de abril de'1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela GÚitrón.

Seóretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de

noviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco Alemán,

Sergio Salvador Aguine Anguiano, Mariano Azuela Gúitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro

David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios,

Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 4711995 (9a.) la tesis de jurisprudencia

qué antecede; y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito

Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. No. Registro: 200,234 Jurisprudencia.

Materia(s):Constitucional, Común. Novena Época. lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. Tomo: ll, Diciembre de 1995. Tesis: P./J. 47195.Página133
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81/100 M.N.), lo que se corrobora con la documental pública,
consistente en copia certificada del recibo de nómina expedido por
el Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, a nombre del actor,
correspondiente a la segunda quincena de marzo de 2024,
consultable a hoja 82 del proceSolT, en el que consta que el actor
percibió en esa quincena como percepción por los servicios
prestados la cantidad de $4,873.81 (cuatro mil ochocientos
setenta y tres pesos 81/100 M.N ).

Por lo que se determina que el actor percibió como último
salario quincenal la cantidad de $4,873.81 (cuatro mil
ochocientos setenta y tres pesos 81/100 M.N.), por lo que el
salario mensual asciende a la cantidad de $9,747.62 (nueve
mil setecientos cuarenta y siete pesos 621100 M.N.) y el salario
diario a la cantidad de $324.92 (trescientos veinticuatro pesos
92t1oo M.N.). Gantidades que se consideraran para el cálculo
de todas v cada una de las prestaciones que resulten
procedentes.

El actor manifestó que inició a prestar sus seryicios en el

Ayuntamiento de Tétela del Volcán, Morelos, el día 01 de enero
de 2023, lo que fue negado por las autoridades demandadas,
afirman que causó alta el día 16 de marzo de\2023.

De lo anterior se advierte que las autoridades
demandadas, negaron que el actor inicio a prestar sus servicios el

día 01 de enero de 2023, sin embargo, su negación encierra una
afirmación expresa de un hecho; pues afirman que el actor inicio
a prestar sus servicios el l6 de maÍzo de 2023.

Por lo tanto, en términos de lo que establece la fracción I

del artículo 387, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y
Soberano de Morelosls, la carga de la prueba de la afirmación que

expresaron, les corresponde a las autoridades demandadas, esto
es, deben acreditar que el actor inicio a prestar sus servicios el
día 16 de maÍzo de 2023.

17 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el articulo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artÍculo 491 del Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, ni objetado ninguna
de las partes en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.
t'ARTíCULO 387.- Excepciones al principio de la carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:

l.- Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en apovo 're

una demanda o de una defensa.
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De la valoración que se realiza en términos del ar1ículo
4901e, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de Morelos de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, a las pruebas documentales
públicas, que corren agregadas a hoja 53 a 87 del proceso, en
nada les benefician, pues de su alcance probatorio no se
demuestra que el actor iniciara a prestar sus servicios el día 16 de
marzo de 2023.

En esas consideraciones, debe tenerse como fecha de
inicio de prestación de servicios el 01 de enero de 2023.

Dejó de prestar sus servicios cuando fue cesado, esto es,

el 29 de marzo de 2024, como se determinó en la presente
sentencia en el Considerando "nt. pREctstói, Y ExtsrENctA DEL

ACTO IMPUGNADO EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA".

IX. PRETENSIONES.

El actor solicitó como pretensiones las señaladas en su escrito de

Cemanda.

Para resolver lo procedente en relación a las
pretensiones que solicita el actor, debe considerarse que el

artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los miembros de las

instituciones policiales se regirán por sus propias leyes.

Por lo que deben resolverse y calcularse conforme a la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública y lo no previsto en dichas leyes, se atenderá a
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que en el artículo

105, establece:

"Artículo 105.- Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán
garantizar, al menos /as prestaciones previstas como

's Ar+ículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racronalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a
efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En

casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comporiamiento de las partes durante el

procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones
y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión.
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minimas para los trabajadores al seruicio del Estado de
Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuesfos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123, aparfado B,

fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversias que se generen con motivo de /as
prestaciones de seguridad social serán competencia del
T ri b u n al Co nte n cioso Ad m i n i strativo. "

Como se desprende del precepto anterior, los miembros
de instituciones policiales tendrán derecho al menos a las
prestac¡ones previstas como mínimas para los trabajadores al

serv¡cio del Estado de Morelos; en esta tesitura, la ley que

establece las prestaciones de los trabajadores al servicio del
Estado, es la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, que en

su artículo primero establece lo siguiente.

"Arfículo 1.- La presente Ley es de obseruancia general y
obligatoria para el Gobierno Estataly los Municipios del Estado de

Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones
de /os trabajadores a su seruicio.

[...]."

Se procede al análisis de cada una de las pretensiones a

fin de determinar su procedencia o no.

A) NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO

El actor demanda la nulidad lisa y llana del acto impugnado

Resulta procedente, atendiendo a los razonamientos
vertidos en el Considerando " " de esta

sentencia, por lo que se declara la ilegalidad del acto impugnado,
con fundamento en lo dispuesto por las fracciones I y ll, del artículo
4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que

señala: "Artículo 4. Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados:

lncompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el
procedimiento del que deriva dicha resolución; ll. Omisión de los requisitos

formales.exigidos por las leyes, siempre que afecte Ia defensa del particular
y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso; ...", se declara la NULIDAD
LISA Y LLANA del cese verbal del actor de su cargo que
emitieron las autoridades demandadas el 29 de marzo de
2024.
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B) INDEMNIZACION.

El actor demandó el pago de una indemnización a razón de tres
meses de salarios con motivo del cese injustificado que fue objeto.

También solicitó el pago por concepto de una
indemnización, consistente en veinte días por cada año de
servicios, con motivo del cese injustificado del que fue objeto.

Las autoridades demandadas señalan como defensa que

son improcedentes las pretensiones de la parte actora, en razón

de que no fue cesado de su cargo, es infundada, conforme a los

razonamientos vertidos en el Considerando "ll. PRECtstÓN Y

EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO" dE CSIA SCNtENC|A

El pago de la indemnización resulta procedente
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción

Xlll, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que es al tenor de lo siguiente:

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabaio. digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de

empleos y la organización social de trabaio, conforme a la ley.

tl
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabaiadores:

tl
Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior,

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las

instituciones policiales, se regirán por sus propias /eyes.

Los agentes del Ministerio Público, Ios peritos y los miembros

de las instituciones policiales de la Federación, las entidades

federativas y /os Municipios, podrán ser separados de sus

cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes

en el momento del acto señalen para permanecer en dichas

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el

desempeño de sus funciones. Si /a autoridad iurisdiccional
resolviere que ta separación, remoción, baia, cese o gualquier

otra forma de terminación del seruicio fue iniustificada, el Estado

sólo estará obtigado a pagar Ia indemnización y demás

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso

proceda su reincorporación al seryicio, cualquiera que sea e/

resultado det juicio o medio de defensa que se hubiere

promovido.
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Y en el artículo 69, de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 69.'Los integrantes de /as lnstituciones de Seguridad
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no

cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el
momento de la separación señalen para permanecer en las

lnstituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución,

cualquiera que sea eljuicio o medio de defensa para combatir
Ia separación, y en su caso, sólo procederá Ia indemnización,
que será otorgada por un importe de tres /neses de salario

otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente".

. De esos artículos se obtiene que para ser procedente el

pago de la indemnización a razón de tres meses de su salario y se

requiere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra

forma de terminación del servicio fue injustificada.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN

SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES

POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTíCULO 123, APARTADO
B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓru EI
18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS
CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ
EL CESE. Del citado precepto constitucional se advierte que los

miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de

sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si

incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la
autoridad resolviere que la separación. remoción. baia. cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue
iniustificada. el Estado sólo está obligado a paqar la
indemnización v orestaciones a oue tenoan derecho
sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que

sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la aludida
reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se

corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que el

Constituyente Permanente privilegió el interés general por el

combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación
que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría

con el pago de la indemnización respectiva, por lo que

independientemente de la razón del cese tiene preferencia la

decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las
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corporaciones policíacas que hubiesen causado baja
reincorporen al servicio.20

SC

Por lo que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor la cantidad de $29,242.8G
(veintinueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 86/100
M.N.), por concepto de indemnización correspondiénte al
monto de tres meses de su retribución normal que percibía,
que se calcula conforme al salario que se determinó en el
Considerando ,,Vqil. PREaISIÓN DE SALARII, FEaHA DE,NGREso y
DE BAJA" de esta sentencia

También resulta procedente el pago _de la
indemnización a razón de veinte días por año, atendiendo a lo
dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Y en razón de que en términos de lo establecido en el

artículo 21721, de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos
103 y 107 , de la Constitución Política de los Estados . Unidos
Mexicanos, este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se encuentra obligado a acatar la jurisprudencia que
establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o

en Salas; y en el mes de enero del año dos mil diecisiete, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió
la Jurisprudencia con el rubro y texto:

SEGURIDAD PUBLICA. LA INDEMNIZACION PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XII¡, SEGUNDO
PÁRRAFo, DE LA coNSTITUcIÓN PoLíTIcA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE

3 MESES DE SUELDO Y DE 20 OÍES POR CADA AÑO
LABORADO IABANDONO DE LAS TES|S DE

JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 11912011 Y AISLADAS 2a. LXIN2011,
2a.L)An2011Y 2a.XLYll2013 (10a.)1. En una nueva reflexión, la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

abandona el criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar

20 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXX|l, Julio de 2010; Pág. 310; Ul
21 Artículo 217.-Lajurisprudencia que establezca la Suprema Cortede Justicia de la Nación será obligatoria para
todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con excepción de la propia
Suprema Corte.
La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria para sus Salas, pero no
lo será la de ellas para el Pleno. Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.
La jur¡sprudencia que establezcan los plenos regionales es obligator¡a para todas las autoridades jurísdiccionales

de la Federación y de las entidades federativas de su región, salvo para la Suprema Corte de Justiciade la Nación
y los plenos regionales.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para todas las autoridades
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de su circuito, con excepción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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que conforme al artículo 123, aparlado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los agentes del

Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los

Municipios, el derecho al pago de una indemnización en el caso de
que, a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional

competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de

terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al

existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio.
Además, de la propia normativa constitucional se advierte la
obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes
especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el

Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de
aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los

servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos
íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el

espíritu del Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro
del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores
públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que

desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de

la relación que mediaba entre el Estado en cualquiera de sus

niveles y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll
se establece el derecho de recibir una indemnización en caso de
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las

leyes especiales no se prevén los mecanismos suficientes para

fijar el monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse
a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al

apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado
precepto constitucional; en esa tesituta, a fin de determinar el

monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que

consigna la misma razónjurídica que configura y da contenido a la
diversa fracción Xlll del apartado B, a saber, el resarcimiento de

los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el

Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso,

la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica

de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester precisar
que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción
XXll, que señala que "la ley determinará los casos en que el

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato,
mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al

trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro

mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más
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aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador
al puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley
reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal
del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para
efectos de la indemnización, el contenido en la fracción XXll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es
la propia norma quien releva al patrón de la obligación de
reinstalación cumplimiento forzoso del contrato aun cuando el
despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de determinar
el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al
régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123,

apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Carta Magna,
resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso
apartado A, fracción XXll, y los parámetros a los que el propio

Constituyente refirió al permitir que fuese la normatividad
secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la
indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días
por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que

dentro de algún ordenamiento legalo administrativo a nivelfederal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que
prevean expresamente un monto por indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en

tales casos será innecesario acudir a la Constitución, sino que la
autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos
ordenamientos22.

Por tanto, resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor la cantidad que corresponde por
concepto de indemnizac¡ón a razón de veinte días por cada

año de servic¡os prestado, que se deberá calcular conforme al

22 Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de lá Federación,
y en virtud de q.ue abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a.lJ. 11912011, de rubro:
isEGURIDAD púeucn. pAaR DETERMTNAR Los coNcEpros QUE DEBEN TNTEGRAR rn tr.¡orrvlxlzRclÓN
ESTABLEcTDA eN el RnticuLo 123, ApARTADo e, rRAcctóN¡ xnr, DE LA coNsTtructóN polÍtlcn oe
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL

DEL TMBAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena. Época, Tomo XXXIV,

agosto de 201 1 , página 412, esta última dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero

Aé ZOll . Esta tesis ábandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis aisladas 2a. LXlXl2011,
2a. txxt2Q11 y 2a. XLV|/2013 (10a.), de rubros: ;'sEGÜnlbno pÚaLIcA. MONTO DE LA INDEMTtZnCIÓtt
pREVISTA eñ el nnriculci tzC, npRnrnDo B, FRRcclóN Xlll, SEGUNDo pÁRRRro, DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
puBLIcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERAcIóru el 18 DE JUNto DE 2008.", "SEGURIDAD pÚgucn.

Ln rruñn¡rlrácéñ pnEvlsrA EN EL RRricul-o 123, ApARTADo e, rRAcclóN xttt, sEGUNoo pÁRnRro,

DE LA coNSTIrucIÓI.¡ pouÍrlcn DE Los ESTADORS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEMCION EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO

coMpRENDE el coruce|ró-oe io oíns pon nño." y 'sEGURIDAD púeLlcn. tR tl¡oe¡¡¡¡lzRclÓ¡¡
pREVtsrA EN EL nnricut-o 123, ApARTAoo e, rdAcclótt xllt, SEGUNDo pÁRnRro, DE LA

COTSTITUCIÓI.I POIíTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
puBLtcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERACIóru el 18 DE JUNIo DE 2008, No COMPRENDE EL

CONCEPTO Og tZ OÍRS POR AñO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, páginas 531 y 530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, página

9ó0, respectivamente, Óécima Época Núm. de Registro: 2013440 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 38, Enero de 2017,fomo I Materia(s): Constitucional Tesis:

2a.lJ. 19812016 (10a.) Página: 505.
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salario que se determinó en el Considerando "W
SALARIO, FECHA DE /'VGRESO Y DE BAJA" de esta sentencia.

- En el proceso se acreditó que el actor inició a prestar sus
servicios en el Ayuntamiento de Tétela del Volcán, Morelos, el día
01 de enero de 2023, como se determinó en el Considerando
antes citado, dejando de prestar sus servicios el 29 de marzo de
2024, con motivo del cese o remoción de su cargo, por tanto,
realizada la operación aritmética de ese lapso de tiempo, se
determina que al día 29 de marzo de2024, prestó sus servicios 01

año, 02 meses y 29 días.

Resulta procedente que las autoridades demandadas
paguen al actor la cantidad de $8,104.91 (ocho mil ciento
cuatro pesos 9l/100 M.N.), por concepto de indemnización a

¡azón de veinte días por cada año de servicios prestado que
corresponde del día 01 de enero de 2023 al 29 de marzo de
2024, en razón de que el 30 de marzo de 2024, ya no prestó
sus servicios con motivo del cese, remoción o destitución
que fue objeto, lo que corresponde a 01 año,02 meses y 29
días; que se calcula conforme al salario que se determinó en el

CONS|dCTANdO -VIII. PREC/S/ó/V DE SALARIO, FECHA DE 
'/VGRESO 

Y

DE BAJA" de esta sentencia

Esa cantidad resulta de multiplicar el salario diario que
percibía el actor que asciende a la cantidad $324.92 (trescientos
veinticuatro pesos 921100 M.N.) por 20 días, arrojando un total de

$6,498.40 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 60/100
M.N.), que corresponde a la indemnización anual arazón de veinte
días, cantidad que se multiplica por 01 año trabajado, dándonos
un total.de $6,498.40 (seis mil cuatrocientos noventa y ocho pesos
60/100 M.N.), a la que se le suma la cantidad de $1,083.06 (mil
ochenta y tres pesos 06/100 M.N.) que corresponde de forma
proporcional a veinte días de salarios por 02 meses, y la cantidad
de $523.45 (quinientos veintitrés pesos 451100 M.N. ) que
corresponde de forma proporcional a 29 días, cantidades que
sumadas dan un total de $8,104.91 (ocho mil ciento cuatro
pesos 911100 M.N.).

C} REMUNERACIÓN.

El actor solicitó el pago de los salarios que dejó de percibir desde
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le fecha que se ejecutó el acto impugnado hasta que. se dé
cumplimiento a la sentencia.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron es improcedente porque no es dable que la parte

actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es

infundada, conforme a los razonamientos vertidos. en el

Considerando "II. PRECIS'ON Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO"

de esta sentencia

Por lo que resulta procedente que, las autoridades
demandadas paguen al actor la cantidad de $88,703.34
(ochenta y ocho mil setecientos tres pesos 34/100 M.N.), Por
concepto de remuneración diaria que dejó de percibir desde
el día en que fue cesado o destituido de su cargo, esto es, el

29 de maÍzo al 31 de diciembre de 2024, Y la cantidad que se

siga generando desde el mes de enero de 2025 hasta que se

realice el pago correspondiente, cantidad que resulta del salario

quincenal que se acreditó en autos percibió el actor.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚELICA DEL ESTADO DE

MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS

SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O

REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE

AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a.lJ.

110t2012 (10a.1, DE LA SEGUNDA SALA DE LA SÚPREMA

CORTE DE JUST|C|A DE LA NACIÓN. Conforme al artículo '123,

apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los agentes del

Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones

policiales de la Federación, de las entidades federativas y de los

Municipios, podrán Ser Separados de SUS cargos si no cumplen con

los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del acto,

señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por

incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y

que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del

servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la

indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin

que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,

cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que
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se hubiere promovido. Al respecto, de una interpretación de los

artículos 69 y 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el

diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Servicio Civil de la entidad,
el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6 meses
con motivo de la separación injustificada de un trabajador al

servicio del Estado -disposición que fue declarada constitucional
por la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a.lJ. 1912014 (10a.)-; sin

embargo, considerando que la legislación especial aplicable (Ley

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos), no es

suficiente ni armónica con la Constitución y con los criterios
jurisprudenciales que la interpretan, y con la finalidad de no realizar
una interpretación que pudiera resultar restrictiva de derechos
reconocidos por la Ley Suprema, se concluye que para cuantificar
el pago de los salarios caídos y de la retribución o remuneración

diaria ordinaria de los elementos de seguridad pública del Estado
de Morelos, resulta aplicable el criterio contenido en la

jurisprudencia 2a.lJ. 11012012 (10a.) de la Segunda Sala del Alto
Tribunal, en la cual se sostiene que el enunciado "y demás
prestaciones a que tenga derecho", contenido en el precepto

constitucional aludido, vigente a partir de la reforma publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, forma
parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse
como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones,
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes,
dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el

trabajador por la prestación de sus servicios, desde que se
concretó su separación" remoción, baia, cese o cualquier otra
forma de terminación iniustificada del servicio y hasta que se
realice el pago correspondiente; criterio que fue corroborado por

la propia Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de marzo de

2016, el amparo directo en revisión 542812015. Por tanto, mientras

no se emita la normativa local que reglamente el tema tratado, el

referido criterio jurisprudencial continuará siendo aplicable2t. (Lo

resaltado es de este Tribunal)

D) AGUINALDO.

El actor solicitó el pago del aguinaldo que dejó de percibir desde

su remoc¡ón o destitución de su cargo hasta que se dé

cumplimiento a la sentencia.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron que es improcedente porque no es dable que la parte

23 Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 39, Febrero de 2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional,
Común; Tesis: PC.XVIll.P.A. J/3 A (10a.); Página:1124.
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actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es
infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el
Considerando ''II. PREaIS/óN Y EKISTENC;IA DEL AcTo IMPIJGNADj,'
de esta sentencia

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos que
resulta aplicable, en el artículo 42, establece la prestación de
aguinaldo, al tenor lo siguiente:

"Artículo 42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anualde 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en
el presupuesfo anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos que
hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir
Ia parle proporcional de acuerdo con el tiempo laborado".

Por lo que las autoridades demandadas deberán pagar
al actor la cantidad de $22,175.79 (veintidós mil ciento Setenta
y cinco pesos 791100 M.N.), por concepto de aguinaldo del 29
de marzo al 3l de diciembre de 2024, que se calcula a razón de
noventa días de la retribución normal del actor que se precisó en
el Considerando "vtil. pREctstóN DE sALARto. FECHA DE INGRESO

Y DE BAJA" de esta sentencia; conforme a la siguiente operación
aritmética, salvo error u omisión en el cálculo:

Aguinaldo diario que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
aguinaldo mensual
entre los 30 días del
mes

$81.23

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a
aguinaldo anual entre
los 12 meses del año.

$2,436.90

Salario diario
$324.92 x 90
días, dando
como resultado
el aguinaldo
anual

$29,242.80

Periodo a pagar del 29 de marzo al 31 de diciembre de
2024,1o que corresponde a 09 meses y 03 días.

Total

$21,932.10

Total

Aguinaldo
MESES

09

Aguinaldo
$2,436.90
MESCS

mensual
x09

Aguinaldo 03 días
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TOTAL

Aguinaldo diario
$81.23 x 03 días

$22,175.79

$243.69

Las autoridades demandadas también deben pagar al

actor la cantidad que se siga generando por concepto de
aguinaldo a partir del mes de enero de 2025 hasta que se
realice.el pago correspondiente, al haberse declarado la nulidad
lisa y llana del cese verbal del cargo del actor comunicado el 29
de marzo de 2024, por lo que las cosas deberán volver al estado
en que se encontraban antes de emitirse el acto impugnado y

restituirse en el goce de los derechos que fueron afectados o
desconocidos con ese acto, en términos de lo dispuesto por el

artículo 89, segundo párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos2a.

Cuenta habida que la forma idónea de reparar el daño
causado es cubriéndole las prestaciones dejadas de percibir y que
la tardanza del juicio constituye un elemento fundamental para

valorar la situación real, considerar lo contrario genera un daño a
quien no es imputable la lardanza y lesiona sus derechos
fundarnentales puesto que lo priva de la manutención a que tenía
derecho para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

A lo anterior, sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

I

SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO
DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE. 
POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y
AGUINALDO PUDO PERC¡BIR DESDE EL MOMENTO EN QUE
SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA
INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL
PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA
DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES
CONCEPTOS.25

E} DESPENSA FAMILIAR.

24Artículo 89.- t.. l
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y !.gg!91!¡[39!g

responsables quedarán obliqadas a otoroar o restituir al actor en el qoce de los derechos que le hubieren
sido indebidamente afectados o desconocidos. en los términos que establezca la sentencia.

t...1.
25 Contenido que se precisó en el Considerando "9EM!XE@1$!9,N"de esta sentencia.
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El actor solicitó el pago de la despensa familiar a partir de la fecha
que se ejecutó el acto hasta el cumplimiento de la sentencia
definitiva.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron que es improcedente, porque no es dable que la
parte actora sea considerada como elemento activo pefteneciente
a la seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos,
es infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el
Considerando ,,1l,, PREaISIÓN Y EKISTENaIA DEL AcTo IMPUGNADj''
de esta sentencia

Al no señalar otra defensa las autoridades demandadas,
resulta procedente su pago, como se explica.

El pago de la despensa familiar es una prestación que el
actor tuvo derecho durante el tiempo que prestó sus servicios
como Policía Preventivo, conforme a lo dispuesto por el artículo
28, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública, que establece que los sujetos a esa
Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa familiar mensual,
cuyo monto nunca será menor a siete días de salario mínimo
general vigente en la entidad, al tenor de lo siguiente

"Arfículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a
disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca
será menor a siete días de Salario Mínimo General Vigente en
la Entidad".

Esa prestación entró en vigencia el día 01 de enero de
2015, como lo establece el artículo Segundo de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Por lo que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor la cantidad de $15,853.83
(quince mil ochocientos cincuenta y tres pesos 83/100 M.N.)
(que resulta del salario mínimo vigente en el año 2024
$248.9326 multiplicado por siete), por concepto de despensa

26 Consulta en la página de http://www.conasimi.qo"mx de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el 28 de
noviembre de 2024.
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familiar del 29 de marzo al mes de diciembre de 2024.

También resulta procedente que las autoridades
demaniadas paguen al actor la cantidad q ue se siqa
qenerando por concepto de despensa familiar a partir del
mes de enero de 2025 y hasta que se realice el paqo
correspondiente , porque la forma idónea de reparar el daño
causado es cubriéndole las prestaciones dejadas de percibir y que

la tardanza del juicio constituye un elemento fundamental para

valorar la situación real, considerar lo contrario genera un daño a
quien no es imputable la tardanza y lesiona sus derechos
fundamentales puesto que lo priva de la manutención a que tenía
derecho para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

A lo anterior, sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO
DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES
QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL
MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN,
CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA
AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE
HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.2?

F) VACACIONES.

El actor solicitó el pago de vacaciones que dejó de percibir desde
su cese hasta que se dé cumplimiento a la sentencia.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron es improcedente porque no es dable que la parte

actora sea considerada como elemento activo pefteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es
infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

CONS|dCTANdO -II, PRECIS/óru Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPTJGNADO"

de esta sentencia

26 lbidem.
27 Contenido que se precisó en el Considerando '9)-REMIINERAC|ÓN" de esta sentencia.
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Las autoridades demandadas deberán pagar al actor la

cantidad de $4,927,92 (cuatro mil novecientos veintisiete
pesos 921100 M.N.), por concepto de vacaciones del 29 de
marzo al 31 de diciembre de 2024, que se calculan a razón de
veinte días de la retribución normal que percibía, que se precisó
en el Considerando "vttt. pREctstóN DE sALARto. FEaHA DE

INGRESO Y DE BAJA" de esta sentencia, en términos de los
dispuesto por el artículo 33, primer párrafo, de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos28; salvo error u omisión en el cálculo;
conforme a la siguiente operación aritmética:

Vacaciones diario
que resulta de dividir

la cantidad
correspondiente a

vacaciones mensual
entre los 30 días del

mes

$18.05

Vacaciones
mensuales que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
vacaciones anual
entre los 12 meses del
año.

$541.53

Vacaciones
anuales veinte
días de su
retribución
diaria normal
($324.92 x 20
días)

$6,498.40

Periodo a pagar del 29 de marzo al 31 de diciembre del
2024,1o que corresponde a 09 meses y 03 días.

Total

$4,927.92

Total

$54.1 5

$4,927.92

Vacaciones 09
meses
Vacaciones
mensual
$541.53 x 09
MCSES

Vacaciones 03
días
Vacaciones
diario $18.05 x
03 días

TOTAL

Las autoridades demandadas también deben pagar al

actor la cantidad que se siga generando por concepto de
vacaciones a part¡r del mes de enero de 2025 hasta que se
real¡ce el pago correspondiente, al haberse declarado la nulidad
lisa y llana del cese del cargo del actor comunicado el 29 de marzo

28 "Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios ¡n-interrumpidos disfrutarán de dos
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero
en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia
los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.
tl."
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I

,j*,*oor,*r**o de 2024, por lo que las cosas deberán volver al estado en que se
DFL ESTADO DE MOREIOS encontraban antes de emitirse el acto impugnado y restituirse en

el goce de los derechos que fueron afectados o desconocidos con

ese acto, en términos de lo dispuesto por el artículo 89, segundo
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos2e.

Cuenta habida que la forma idónea de reparar el daño

causado es cubriéndole las prestaciones dejadas de percibir y que

la tardanza del juicio constituye un elemento fundamental para

valorar la situación real, considerar lo contrario genera un daño a
quien no es imputable la lardanza y lesiona sus derechos

fundamentales puesto que lo priva de la manutención a que tenía

derecho para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

A lo anterior, sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO

DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES

QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA

VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL

MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN,
CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA
AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS

PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE

HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.3O

G) PRIMA VACACTONAL.

El actor solicitó el pago de la prima vacacional que dejó de percibir

desde su cese o destitución de su cargo hasta que se dé

cumplimiento a la sentencia.

Las autoridades demandadas como defensa a la

pretensión que se analiza manifiestan que es improcedente,

porque el actor no acreditó ser un elemento de seguridad pública,

es infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

2eArtículo 89.- t .l
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y b-au!gdC@.

responsables quedarán oblioadas a otorqar o restituir al actor en el qoce de los derechos oue le hubieren
sido indebidamente afectados o desconocidos. en los términos que establezca la sentencia.

t.l.
30 Contenido que se precisó en el Considerando "9)Eü.![NEWOü" de esta sentencia.
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Considerando "il. pRECtSlóN y Ext "

de esta sentencia.

Las autoridades demandadas deberán pagar ar actor ra

cantidad de $1 ,231.95 (mil doscientos treinta y un pesos gs/100
M.N.), por concepto de prima vacacional del 29 de marzo ar 31
de diciembre de 2024, calculo que se realiza a razón del 25 por
ciento de los veinte días de vacaciones, como lo dispone el artículo
34u' , de Ia Ley del servicio civil para el Estado de Moreros;
conforme al último salario quincenal que se determinó en el
Considerando "vut. pREcls/ó^, DE SALARIa. CHA DE 

''VGRESO 
Y

DE BAJA" de esta sentencia , salvo error u omisión en el.cálculo
conforme a la siguiente operación aritmética

Prima vacacional
diaria que resulta de
dividir la cantidad
correspondiente a
prima vacacional

mensual entre los 30
días del níes

$4.51

Prima vacacional
mensual que resulta
de dividir la cantidad
correspondiente a
prima vacacional
anual entre los 12
meses del año.

$135.38

Vacaciones
anual (veinte
días que resulta
del salario
diario $324.92
x los 20 días de
vacaciones) x
0.25% (prima
vacacional),
dando como
resultado la
prima
vacacional
anual

$1,624.60

Periodo a pagar del 29 de marzo a 31 de diciembre del
2024,1o que corresponde a 09 meses y 03 días

Total

$1,231.95

Total

$13.53

Prima
vacacional 09
MESES
Prima vacacional
mensual
$135.38 x 09
MESES

Prima
vacacional 03
días
Prima vacacional
diaria $4.51 x 03
días

31 "Artículo 34.- Los trabajadores iienen derecho a una prima no menor del ve¡nt¡c¡nco por ciento sobre los salarios que
les correspondan durante el período vacacional."
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TOTAL $1,231.95

Las autoridades demandadas también deben pagar al
actor la cantidad que se siga generando por concepto de
prima vacacional a partir del mes de enero de 2025 hasta que
se realice el pago correspondiente, al haberse declarado la
nulidad lisa y llana del cese verbal de su cargo comunicado el 2g
de marzo de 2024, por lo que las cosas deberán volver al estado
en que. se encontraban antes de emitirse el acto impugnado y
restituirse en el goce de los derechos que fueron afectados o
desconocidos con ese acto, en términos de lo dispuesto por el
artículo 89, segundo párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos32.

Cuenta habida que la forma idónea de reparar el daño
causado es cubriéndole las prestaciones dejadas de percibir y que
la tardanza del juicio constituye un elemento fundamental para
valorar la situación real, considerar lo contrario genera un daño a
quien no es imputable la tardanza y lesiona sus derechos
fundamentales puesto que lo priva de la manutención a que tenía
derecho para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

. A lo anterior, sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO
DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES
QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL
MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN,
CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA
AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE
HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.33

H) PRIMA DE ANTIGÜEDAD.

32Artículo 89.- [...]
De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán obliqadas a otorqar o restituir al actor en el qoce de los derechos que le hubieren
sido indebidamente afectados o desconocidos. en los términos que establezca la sentencia.
tl
t3 Contenido que se precisó en el Considerando "Cl REMUNERACTÓN" de esta sentencia.
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La parte actora solicitó el pago de la prima de antigüedad desde la
fecha que ingresó a prestar sus servicios hasta que se ejecutó el
acto impugnado.

Las autoridades demandadas como defensa a la
pretensión que se analiza manifiestan que es improcedente,
porque el actor no acreditó ser un elemento de seguridad pública,
es infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el
Considerando "il. pREctsróN y ExrsrENCtA DEL Acro tMpIJcNADo"
de esta sentencia

El pago de la prima de antigüedad es una prestación que
el actor tuvo derecho durante el tiempo que prestó sus servicios,
conforme al artículo 46, de la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos, que dispone:

"Ar7ículo 46.- Los trabajadores suiefos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con |as
normas siguientes:
I.- La prima de antigüedad consistirá en el imporfe de doce días
de salario por cada año de seruicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima

de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el
salario que percibe el trabajador excede del doble del salarío
mínimo, se consrderará ésta cantidad como salario máximo;
Ill.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a /os que se separen por causa justificada y a los que

sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de /os efectos del
nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas
que dependían económicamente del trabajador fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de

salario por cada año de serv¡c¡os prestados, que se pagará a
los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo
menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.
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Por lo que a la parte actora deberá pagársele la prima de
antigüedad, debiéndose hacerse el cálculo a razón de doce días
por cada año laborado en términos de la fracción ll, del artículo 46
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución.

PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE
CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR
AL TÉRM|NO DE LA RELAC|ÓN LABORAL. En atención a que
la prima de antigüedad es una prestación laboral que tiene como
presupuesto la terminación de la relación de trabajo y el derecho a
su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo laboral,
en términos de los artículos 162, fracción ll, 485 y 486 de la Ley
Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el
salario que percibía eltrabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el doble del salario mínimo general o profesional vigente en
esa fecha. 3a

La prima de antigüedad debe pagársele desde el día en
que inició a prestar sus servicios eso es el 01 de enero de 2023 al

29 de marzo de2024, fecha en la cual fue cesado de su cargo.

Realizada la suma de ese periodo de tiempo
determina que prestó sus servicios 01 año, 02 meses y 29 días

SE

Para hacer el cálculo del pago de la prima de antigüedad
a razón de doce días de salario, se debe de hacer en términos de
las fracciones I y ll, del artículo 46, de la Ley del Servicio Civil del
Estado de Morelos, que son al tenor de lo siguiente:

"Artículo 46.- Los trabajadores su7'efos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las
normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el imporfe de doce días
de salario por cada año de seruicios;

3a Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Octavo
Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el
entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de Trabajo del
Tercer Circuíto, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de
Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del
Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de2011. Cinco votos. Ponente:
Sergio Salvador Aguine Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011 . Aprobada por
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos m¡l once. Novena Época. Registro:
162319.lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. XXXlll,
Abril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011 Página: 518
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ll.- La cantidad gue se tome como base para el pago de la prima
de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el
salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se considerará ésta cantidad como salario máximo".

De ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se hace
por el importe de doce días de salario por cada año de servicios,
que, si el salario excede al doble del salar¡o mínimo, se

considerará esta cantidad como salario máximo; que el pago de la
prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo.

Para determinar sobre qué cantidad se tiene que pagar

al actor la prima de antigüedad, se debe analizar al salario diario
que percibía con motivo de los servicios prestados y el salario

mínimo general que se encontraba vigente en la fecha dejó de
prestar sus servicios, esto es, el día 29 de marzo de 2024.

El último salario diario que percibió el actor con motivo de

los servicios prestados fue por la cantidad de $324.92
(trescientos veinticuatro pesos 921100 M.N.), como se

determinó en el Considerando DE SALARIO

DE TNGRESO Y DE BAJA" de esta sentencia

El salario mínimo general que se encontraba vigente en

la fecha que dejó de prestar sus servicios, esto es, el día 29 de

marzo de 2024, asciende a la cantidad de $248.9335 (doscientos

cuarenta y ocho pesos 93/100 M.N.) que multiplicado por dos da

como resultado la cantidad de $497.86 (cuatrocientos noventa y

siete pesos 86/100 M.N.)

Razón por la cual se determina que el cálculo debe

hacerse sobre el salario diario percibido por el actor, en razón de

que no excede a los salarios mínimos que corresponden al año

2024, ni es inferior al salario mínimo.

La prima de antigüedad se debe calcular sobre cantidad

de $324.92 (trescientos veinticuatro pesos 921100 M.N.) que se

multiplica por los 12 días, como lo establece la fracción l, de ese

artículo, dándonos un total de $3,899.04 (tres mil ochocientos

noventa y nueve pesos 041100 M.N.), que corresponde a la prima

de antigüedad por cada año de servicios prestados; cantidad que

3s Consulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el 28 de
noviembre de2024.
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se multiplica por un 01 año de servicios, dándonos un total de
$3,899.04 (tres mil ochocientos noventa y nueve pesos 041100
M.N.), más la cantidad de $649.92 (seiscientos cuarenta y nueve
pesos 921100 M.N.) que resulta de dividir la cantidad de $3,899.04
(tres mil ochocientos noventa y nueve pesos 041100 M.N.), entre
12 que corresponde a los meses del año, dándonos un total de
$324.92 (trescientos veinticuatro pesos 921100 M.N.), que se
multiplica por los 02 meses de servicios; más la cantidad de
$314.07 (trescientos catorce pesos 071100 M.N.), que resulta de
dividir la cantidad de $324.92 (trescientos veinticuatro pesos
921100 M.N.), que corresponde a la prima antigüedad mensual
entre los 30 días del mes, dándonos un total de $10.83 (diez pesos
83/100 M.N.) que corresponde a la prima antigüedad diaria, que
se multiplica por 29 días laborados.

De ahí que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor Ia cantidad de $4,862.95 (cuatro
mil ochocientos sesenta y dos pesos 341100 M.N.), por
concepto de prima de antigüedad del 0l de enero de 2023 al
29 de marzo de 2024.

I) AGUINALDO

La parte actora solicitó el pago del aguinaldo correspondiente al
año 2023 y el proporcional del 2024, porque dice no le fue
debidamente pagado.

Las autoridades demandadas como defensa a la
pretensión que se analiza manifiestan que es improcedente,
porque el actor no acreditó ser un elemento de seguridad pública,
es infundada, conforme a los rczonamientos vertidos en el

Considerando "il. pREcrsróN y EXI "

de esta sentencia.

Al no hacer valer otra defensa las autoridades
demandadas, resulta procedente que paguen el aguinaldo que el

actor solicita su pago.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos que
resulta aplicable, en el arlículo 42, establece la prestación de
aguinaldo, al tenor lo sÍguiente:
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"Artículo 42.- Los trabajadores al seruicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anualde 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en

el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y Ia segunda
a más tardar et 15 de enero del año siguiente. Aquétlos que

hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir
Ia parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado".

Por lo que las autoridades demandadas deberán pagar

al actor la cantidad de $36,391.04 (treinta y seis mil trescientos
noventa y un pesos 041100 M.N.), por concepto de aguinaldo
del 01 de enero de 2023 al 28 de marzo de 2024, que se'cálcula
a razón de noventa días de la retribución normal del actor que se
precisó en el Considerando "Vtil. PREclslÓN DE sALARto, FEaHA DE

t TGRESO Y DE BAJA' de esta sentencia ; conforme a la siguiente
operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo

Aguinaldo diario que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
aguinaldo mensual
entre los 30 días del
mes

$81.23

Aguinaldo mensual
que resulta de dividir
la cantidad
correspondiente a
aguinaldo anual entre
los 12 meses del año.

$2,436.90

Salario diario
$324.92 x 90
días, dando
como resultado
el aguinaldo
anual

$29,242.80

Periodo a pagar del 01 de diciembre de 2023 al 28 de

marzo de2O24,lo que corresponde a 01 año, 02 meses y 28 días.

Total
$29,242.80

Total

$4,873.80

Total
$2,274.44

$36,391.04

Aquinaldo 01 año
Aguinaldo anual
$29,242.80 x 01 año
Aguinaldo 02
meses
Aguinaldo
$2,436.90
MESES
febrero)

mensual
x02
(enero-

Aquinaldo 28 días
Aguinaldo diario
$81.23 x 28 días

TOTAL

J) VACACIONES.

El actor solicitó el pago de la segunda parte de vacaciones del
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2023 y las proporcionales del 2024, porque dice no le fueron
debidamente pagadas.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron es improcedente porque no es dable que la parte

actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es
infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

Considerando "il.PRECrstóN Y ilts "

de esta'sentencia.

Las autoridades demandadas deberán pagar al actor la

cantidad de $4,837.66 (cuatro mil ochocientos treinta y siete
pesos 66/100 M.N.), por concepto de vacaciones del 01 de julio
de 2023 al 28 de marzo de 2024, que se calculan a razón de
veinte días de la retribución normal que percibía, que se precisó
en el 'Considerando "vtil. pREctstóN DE IALARII. FEIHA DE

INGRESO Y DE BAJA" de esta sentencia, en términos de los

dispuesto por el artículo 33, primer párrafo, de la Ley del Servicio
Civil del Estado de Morelos36; salvo error u omisión en el cálculo;
conforme a la siguiente operación aritmética:

$6,498.40

Vacaciones
anuales veinte
días de su
retribución
diaria normal
($324.92 x 20
días)

$541.53

Vacaciones
mensuales que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
vacaciones anual
entre los 12 meses del
año.

$18.05

Vacaciones diario
que resulta de dividir

la cantidad
correspondiente a

vacaciones mensual
entre los 30 días del

mes

Periodo a pagar 01 de julio de 2023 al 28 de marzo del

2024,1o que corresponde a 08 meses y 28 días.

Vacaciones
mensual
$541.53 x 08
rñeses

Vacaciones 08
meses

$4,332.42

Total

36 "Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos
períodos anuales de vacaciones de diez dias hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero

en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia
los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

t..1."
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Total

$505.40

$4,837.66

Vacaciones 28
días
Vacaciones
diario $18.05 x
28 días

TOTAL

K} PRIMA VACACIONAL.

El actor solicitó el pago de la prima vacacional correspondiente al

año 2023 y la proporcional del 2024, porque dice no le fue
debidamente pagada.

Las autoridades demandadas como defensa a la

pretensión que se analiza manifiestan que es improcedente,
porque el actor no acreditó ser un elemento de seguridad pública,

es infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

Considerando "u. pREcts/ó^/ y ExtsrENctA DEL Acro tMpuGNADo"
de esta sentencia

Las autoridades demandadas deberán pagar al actor la
cantidad de $2,021.64 (dos mil veintiún pesos 64/100 M.N.), por
concepto de prima vacacional del 0l de enero de 2023 al 28

de marzo de 2024, cálculo que se realiza a razón del 25 por ciento
de los veinte días de vacaciones, como lo dispone el artículo 3437,

de la Ley del Servicio Civil para el Estado de Morelos; conforme al

último salario quincenal que se determinó en el Considerando "vlll.

PRECISIÓN DE SALARIO. FECHA DE INGRESO Y DE BAJA" dC CSIA

sentencia, salvo error u omisión en el cálculo conforme a la

siguiente operación aritmética:

Prirna vacacional
diaria que resulta de
dividir la cantidad
correspondiente a
prima vacacional

mensual entre los 30
días del mes

Prima vacacional
mensuales que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
prima vacacional
anual entre los 12
meses del año.

Vacaciones
anuales (veinte
días que resulta
del salario
diario $324.92
x los 20 días de
vacaciones) x
0.25% (prima
vacacional),
dando como
resultado la
prima

37 "Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que
les correspondan durante el período vacacional."
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$1,624.60

vacacional
anual

$135.38 $4.51

Periodo a pagar 01 de enero de 2023 al28 de marzo del

2024,lo que corresponde a 01 año, 02 meses y 28 dias

TOTAL

Prima vacacional
diaria $4.51 x 28
días

Prima
vacacional 28
días

Prima vacacional
mensual
$135.38 x 02
MESES

Prima
úacacional 02
meses (enero-
febrero 20241

Prima vacacional
anual $1,624.60
x 01 año

Prima
vacacional 01

año

$2,021.64

$126.28

Total

$270.76

Total

$1,624.60

Total

ILIAR.

El actor solicitó el pago de la despensa familiar correspondiente al

año 2023 y la proporcional del 2024, porque dice no le fue

debidamente pagada.

. Las autoridades demandadas cómo defensa
manifestaron que es improcedente porque no es dable que la parte

actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es

infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

CONS|dCTANdO "II, PRECIS'Ó/V Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPIJGNADO"

de esta sentencia

Al no señalar otra defensa las autoridades demandadas,

resulta procedente su pago, como se explica.
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El pago de la despensa familiar es una prestación que el
actor tuvo derecho durante el tiempo que prestó sus servicios,
conforme a lo dispuesto por el artículo 28, de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, que establece que los sujetos a esa Ley tienen derecho a
disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo montó nunca
será menor a siete días de salario mínimo general vigente en la
entidad, al tenor de lo siguiente:

"Artículo 28. Todos los sujetos de Ia Ley tienen derecho a
disfrutar de una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca
será menor a siete días de Salario Mínimo General Vigente en
la Entidad".

Esa prestación entró en vigencia el día 01 de enero de
2015, como lo establece el aftículo Segundo de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública.

Por lo que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor:

a) La cantidad de $17,424.96 (diecisiete mil
cuatrocientos veinticuatro pesos 96/100 M.N.) (que resulta del
salario mínimo vigente en el año 2023 $207.4438 multiplicado
por siete), por concepto de despensa familiar del mes de
enero a diciembre de 2023.

a) La cantidad de $5,111.26 (cinco mil ciento once
pesos 261100 M.N.) (que resulta del salario mínimo vigente en

el año 2024 $248.933e multiplicado por siete), por concepto
de despensa familiar del 0l de enero al28 de marzo de 2024.

M) IMSS O ISSSTE E ICTSGEM.

La parte actora solicita sean exhibidas las constancias de su

inscripción ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o ante el

38 Consulta en la página de http://www.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el 28 de

noviembre de 2024.
38 lbidem.
3s Consulta en la página de http://wvwv.conasimi.qo.mx de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el 28 de

noviembre de 2024.
3e lb¡dem.
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lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, y ante el lnstituto Crédito para los Trabajadores al Servicio
del Gobierno del Estado de Morelos, desde la fecha en que inició
a prestar sus servicios, para el caso de haberlo dado de alta
solicitó su complimiento retroactivo.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron que es improcedente porque no es dable que la parte
actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es
infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el
CONSidETANdO "II, PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO
IMPUGNADO" de esta sentencia

Al no hacer valer las autoridades demandadas otra
defensa, resulta procedente que exhiban las constancias de
afiliación del actor ante el lnstituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) o en el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y ante el
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del
Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), así como las
constancias de pago de las cuotas patronales a esos
institutos, a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el día 29
de marzo de 2024, fecha en la que fue cesado de su cargo;
para el caso de no haberlo dado de alta en esos institutos, las
autoridades demandadas deberán afiliarlo ante cualquiera de
los institutos citados y ante el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos,
debiéndose ajustar a las disposiciones Iegales que regulen a

dichos lnstitutos y cubrir las cuotas correspondientes.

N) HOJA DE SERVICIOS Y CERTIFICACIÓN DE SALARIOS.

El actor solicita le sea entregada la hoja de servicios por los días
trabajados y la hoja de certificación de salarios.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron que es improcedente porque no es dable que la parte

actora sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es
infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

TR]8UNAL DE JUSTICIA ADI4INI'¡'RANVA
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Considerando "II. PRECIS,O/V Y EXISTENCIA DEL AcTo IMPIJGNADo''

de esta sentencia

Al no señalar otra defensa las autoridades dema.ndadas
en relación a la pretensión que se analiza, es procedente,
conforme a lo dispuesto por el artículo quinto transitorio, de la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos, que señala que el tiempo
de servicios prestados a los Poderes del Estado y a los Municipios,
será reconocido con base a la hoja de servicios que expidan a los
trabajadores las oficinas encargadas del personal, al tenor de lo
siguiente:

"QUINTO.- EI tiempo de servicios prestados a los Poderes del
Estado y a los Municipios, con anterioridad a la vigencia de esta
Ley, será reconocido con base a la hoja de servicios que

expidan a /os trabajadores /as correspondientes oficinas

encargadas del personal."

En esas consideraciones las autoridades demandadas
deberán entregar al actor la hoja de servicios por todo el

tiempo de servicios prestados, esto es, a partir del 01 de enero
de 2023 al 29 de marzo de 2024, y la hoja de certificación de
salarios.

olr SCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE

PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El actor solicitó la inscripción de la presente sentencia definitiva

ante el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.

Las autoridades demandadas como defensa
manifestaron que es improcedente porque no es dable que.la parte

actora Sea considerada como elemento activo perteneciente a la
seguridad pública del Municipio de Tétela del Volcán, Morelos, es

infundada, conforme a los razonamientos vertidos en el

Considerando "ll. PRECISION Y DEL ACTO IMPUGNADO"

de esta sentencia

La pretensión de la parte actora es procedente, toda vez

que el artículo 150 segundo párrafoao, de la Ley del Sistema de

40 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de los integrantes de las

instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General.
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,u**oor,*r,**o Seguridad Pública del Estado de Morelos, señala que la autoridad
DEL ESTADO DE MORELOS que conozca de cualquier auto de procesamiento, sentencia

condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución
que modifique, confirme o revoque dichos actos, notificará
inmediatamente al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre
Seguridad Pública, quien a su vez lo notificará al Registro Nacional
del Personal de Seguridad Pública.

En esa tesitura, una vez que la presente cause
ejecutoria; dese a conocer el resultado del presente fallo al Centro
Estatal antes citado para el registro correspondiente, por así
ordenarlo el precepto legal de referencia.

X. CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA.

La Nulidad lisa y llana del acto impugnado.

Las autoridades demandadas  
, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TÉTEM DEL
VOLCAN, MORELOS y  

, POLIGIA PRIMERO, TITULAR DE LAS FUNCIONES
OPERATIVAS EN EL MUNICIPIO DE TÉTELA DEL VOLCÁN,
MORELOS:

A) Con fundamento en lo dispuesto por el último
párrafo, del artículo 38, de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, deberán pagar al actor, los siguientes
conceptos:

927.92

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la seguridad pública se les dicte
cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que
modifique, confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará ¡nmed¡atamente
al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Corrselo
Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
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Vacaciones del 29 de maÍzo al 31 de diciembre de
2024.

Despensa familiar del 29 de marzo al 31 de
diciembre de 2024

Aguinaldo del 29 de marzo al 31 de diciembre de
2024.

Remuneración del 29 de marzo al 31 de diciembre
de 2024.

lndemnización 20 días por cada año de servicios
prestados.

lndemnización 03 meses de retribución

$15,853.83

$22,175.79

$88,703.34

$8,104.91

$29,242.86
PRESTACIONES CANTIDAD
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$r.231.95

$2.021.64
$17,424.96

$5,111.26

$4,862.95

$36,391.04

$4,837.66

Prima vacacional del 29 de marzo al 31 de
diciembre de 2024.

Prima vacacional del 01 de enero de 2023 al 28 de
maÍzo de 2024.
Despensa familiar del mes de enero a diciembre de
2023.
Despensa familiar del 01 de enero a 128 de marzo
de 2024.

Prima de antigüedad del 01 de enero de 2023 al29
de marzo de 2024.
Aguinaldo del 01 de enero de 2023 al28 de marzo
de 2024.
Vacaciones del 01 de enero de 2023 al28 de marzo
de 2024.

TOTAL $240,890.11

EXPE DI E NTE TJA / T?S / TL4 I 2024

Con la salvedad que se acredite en eiecución de

sentencia el paqo.

B) La cantidad que corresponda por concepto de

remuneración, agu¡naldo, vacac¡ones, pr¡ma vacac¡onal, y
despensa familiar hasta que se realice el pago

correspondiente.

Con la salvedad oue se acred¡te en e¡ecución de

sentencia el paqo

Pagos que deberán realizar mediante transferencia

bancaria a la lnstitución Financiera BBVA México, S.A., lnstitución

de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, cuenta clabe

012540001216133755, apefturada a nombre de este Tribunal,

para que le sea entregada a la parte actora, señalándose como

concepto el número de exped¡ente TJA/1aS/1 1 412024,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante la

Primera Sala de este Tribunal, con fundamento en lo establecido

en el artículo 88 apartado Bal, del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelosa2.

41 Artículo 82. Además de los considerados en el artículo 44 de la ley orgánica, son recursos del Fondo Auxiliar los

siguientes:
tl
b. R""rrros ajenos, constituidos por depósitos en efectivo, transferencia electrónica, depósito bancario o en valores,

qre por cualqúier causa y mediante la exhibición del certificado de depósito correspondiente se realicen o se hayan

realizado ante las Salas.
42 Artículo 90. Las garantías gue se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se conservarán en custodia

por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión deljuicio correspondiente, las cuales deberán

iegistrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de ingreso

en forma inmediata.

58



I T}A EXPEDTENTE T J A/ 1FS / 1 1 4 / 2024

C) Exhibir las constancias de inscripción del actor
ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE) o en el lnstituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) y ante el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
(ICTSGEM), así como las constancias de pago de las cuotas
patronales a esos institutos, a partir del día 01 de enero de
2023 hasta el día 29 de marzo de 2024, para el caso de no
haber dado de alta en esos institutos, las autoridades
demandadas deberán afiliarlo ante los institutos citados a
partir del 01 de enero de 2023 hasta el día 29 de marzo de 2024,
debiéndose ajustar a las disposiciones legales que regulen a
dichos'lnstitutos y cubrir la cuotas correspondientes.

D) Entregar al actor la hoja de servicios por todo el
tiempo de servicios prestados, esto es, a partir del 01 de enero
de 2023 al 29 de marzo de 2024, y la hoja de certificación de
salarios.

E) Una vez que la presente cause ejecutoria, deberán
dar a conocer el resultado del presente fallo al Centro Estatal
de Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a
su vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de
Seguridad Pública.

. En el entendido de que quedan pendientes de

calcularse en el presente asunto los impuestos y deducciones que

en derecho procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este
Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las regule; ello
con base al siguiente criterio jurisprudencial:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO

ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el

laudo las deducciones que por ley pudieran corresponder a las
prestaciones respecto de las que decrete condena, en virtud de
que no existe disposición legal que así se lo imponga, y como
tales deducciones no quedan al arbitrio deljuzgador, sino derivan
de la ley que en cada caso las establezca, la parte condenada
está en posibilidad de aplicar las que procedan al hacer el pago

de las cantidades respecto de las que se decretó condena en su

contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que

TRlEUNAL DE JUSIICIA ADI"IINISTMTIVA

DEL ESTADO DE IV1ORELOS
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la autoridad responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."as (Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a las autoridades demandadas
y a las que deban participar de los actos de ejecución del presente

fallo, calcular y realizar las deducciones y retenciones, incluyendo
los impuestos y en su caso retenciones derivadas 'de las

lnstituciones de seguridad social que correspondan de

conformidad con Ia normativa vigente.

Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria la presente resolución e informar

dentro del mism o plazo su cumplimiento a la Primera Sala de este

Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución.

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práclica.aa

RESOLUTIVOS.

Primero.- La parte actora demostró la ilegalidad del acto

impugnado, por lo que se declara su nulidad Iisa y llana'

o. Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:

Juriéprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997;

Maieria(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16; Página: 346
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
44 No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceia, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 1a./J. 5712007 , Página: 144.

Tesisde jurisprudencia ST|2OOT.AprobadaporlaPrimeraSaladeesteAltoTribunal,ensesióndeveinticincode
abril de dos mil siete.
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,,j*oooor,*,r**o Segundo.- Se condena a las autoridades demandadas, y aun a
DEL ESTADO DE MORELOS las que no tengan ese carácter que por sus funciones deban

participar en el cumplimiento de esta resolución, a cumplir con el

Considerando " "da esta
sentencia.

Notifíq uese person a I me¡!e.

Resolución definitiva emitida
por los lntegrantes del
Administrativa del Estado
GUI
lnstrucción; Magistrada IVPNICA BOGGIO

firmada por unanimidad de votos
leno del Tribunal de Justicia
Morelos, Magistrado Presidente

S unda Sala de
IVIERINO,qJ-
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Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;
Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de
la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de
Responsabilidades Admi

la Cuarta Sala Especializada e;1

istrativas; Magistrado JOAQUíN
*
n

ROQUE GONZALEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPISTRAN Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y d

MAGI NTE

GUIL YO CRUZ
TITULAR DE LA S SALA DE INSTRUCCIÓN(

M ISTRADA

MONICA BO SAZ MERINO
TITULAR DE LA P SALA DE INSTRUCCION

VANESSA A VIVEROS
E INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA
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QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD NISTRATIVAS

MAGIST

OQUE GO
o

EZCEREZO
R DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDAD A

S c DE ACUERDOS

A B CAPISTRÁN

ANABEL
de Morelos. C
TJA/1"S/11

f)t:l- VOL
nlrJ verntrcu

CAPISTRÁN,
FICA: Que la

EN

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de firmas, corresponde a la resolución del expediente número

al ju m¡nistrativo, promovido po r   . en contra de  
DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TÉTELA

mrsma fue aprobada en Sesión de Pleno del once de diciembre del dosMO
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




